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ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL ASIGNADO DE LA 

SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA SADE 

COMPAGNIE  GÉNÉRALE DE 

TRAVAUX D'HYDRAULIQUE. ---------- 

CUANTÍA: US$ 158.752,69.--——--- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del roismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTIDÓS de ABRIL del DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece 

el señor FREDERIC ALBERT SEGA, por los derechos que 

representa de la compañía SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE 

DE TRAVAUX D'HYDRAULIQUE, en su calidad de Apoderado 

General, tal lo justifica de la copia certificada del Poder que se 

agrega a esta escritura como documento habilitante, quien 

declara ser de nacionalidad francesa, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, entendido 

en el idioma Español. El compareciente es capaz para 

obligarse, bien instruido sobre el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar e incorporar una en la que conste el 

aumento de capital asignado de la compañía SADE 

COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D'HYDRAULIQ    
misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre/4.la -...-- 
AB, LUCREJIA CURDÓVA 10 13 
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celebración de esta Escritura Pública el señor FREDERIC 

ALBERT SEGA, por los derechos que representa de la 

compañía SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX 

D'HYDRAULIQUE en su calidad de Apoderado General, tal 

consta del Poder que se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante y debidamente autorizado por el 

Consejo de Administración de la compañía mediante sesión de 

fecha veinticuatro de marzo del año dos mil dieciséis, cuya 

acta también se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj 

Mediante Resolución número SC-IJ-DICPTE-G-cero cero dos 

nueve seis uno del diecisiete de mayo del dos mil once, la 

Superintendencia de Compañías calificó de suficientes los 

documentos otorgados en el extranjero de la compañía 

denominada SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX 

D"HYDRAULIQUE y concedió permiso para operar a la misma 

en la República del Ecuador, documentos que fueron 

protocolizados en la Notaría Décimo Tercera del Cantón 

Guayaquil el veintiséis de abril del dos mil once. Estos 

documentos fueron inscritos en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el dieciocho de mayo del dos mil once; b) Mediante 

escritura pública de fecha nueve de septiembre del dos mil 

once, otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, la compañía SADE 

COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D'HYDRAULIQUE 

aumentó su capital a la suma total de VEINTICINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de enero 
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NOTARIA di 

2 Delia debian , 
1 del dos mil doce; e) Mediante escritura publicado fecha óñce 

2 de septiembre del dos mil trece, otorgada ante el Notario 

3 Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart, 

4 la compañía SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX 

5 D'HYDRAULIQUE — aumentó su capital a la suma total de 

6 CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

7 TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

3 misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete 

9 de diciembre del dos mil trece; y, d) El Consejo de 

0 - 106 Administración de la compañia SADE  COMPAGNIE 

"1 GÉNÉRALE DE TRAVAUX D'HYDRAULIQUE, en sesión 

* - 12 Celebrada el veinticuatro de marzo del año dos mil dieciséis, 

13 resolvió autorizar el aumento de capital asignado de la 

. 14 Sucursal en Ecuador en la suma de CIENTO CINCUENTA Y 

* 15 OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON 

- 16 SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

17 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de tal forma que el capital 

18 asignado sea de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

0 19 CUARENTA Y CINCO DÓLARES CON SESENTA Y NUEVE 

20 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMÉRICA, cuya Acta y traducción respectiva se agregan a la 

22 presente escritura como documento habilitante. TERCERA: 

23 AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO.- Con los antecedentes 

24 expuestos, el señor FREDERIC ALBERT SEGA, por los 

25 derechos que representa de la compañía SADE COMPAGNIE 

26 GÉNÉRALE DE TRAVAUX D'HYDRAULIQUE, debidamente 

   
    

27 autorizado para ello, declara aumentado el capital asi 

28 actual de la compañía de DOSCIENTOS TRECE. 
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DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 213.293) en la suma de 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON SESENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 158.752,69), de tal manera que en lo sucesivo 

en Capital asignado de la compañía sea de TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO DÓLARES CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 372.045,69). Este 

incremento de capital se lo paga mediante utilización de los 

saldos acreedores de la cuenta aportes, conforme lo 

establecido en el litera b del Articulo DOS de las Normas para 

que las Sucursales de compañías u otras empresas 

extranjeras organizadas como personas jurídicas y las 

asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades 

en el Ecuador, puedan absorber las pérdidas o incrementar Jos 

capitales asignados. CUARTA: DECLARACIÓN.- El señor 

FREDERIC ALBERT SEGA, por los derechos que representa 

de la compañía SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE 

TRAVAUX D"HYDRAULIQUE, declara bajo la solemnidad de 

juramento que ha sido integrado correctamente y es el que 

consta en el Acta de reunión del Consejo de Administración de 

la compañía sesión celebrada el veinticuatro de marzo del dos 

mil dieciséis y que se adjunta como habilitante. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la 

presente escritura los siguientes documentos: a) Copia 

Certificada del Poder del señor Frederic Albert Sega; y, b) Acta 
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SADE - Compagnie Générale de Travaux d*Hydraulique-'"""" 

Sociedad anónima con capital de 24 074 910 euros 
Sede social: 23/25, Avenue du Docteur Lannelongue — 75014 PARÍS 

R.C.S PARIS B 562 077 503 

EXTRACTO DEL ACTA DE DECISIONES 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Sesión del jueves 24 de marzo de 2016 

Se declaró abierta la sesión a las 16h30. 

Estaban presentes o representados 

- Señores: 

- D. BOUILLOT, Presidente y Director ejecutivo 

J,C. DOUVRY, Presidente de honor 

. R. MARTIN, Consejero 
D. VERSANNE, Consejero 
O. GRUNBERG, Consejero 

- A. ROUSSE, Consejero 

  
- Señora: 

S. FAUQUEZ-AVON, Consejero 

Ausentes y excusados: 
Sra. M. VULLIERME y Sr. J.M. HERREWYN, consejeros, Sr. JL TRONINA, 

delegado por el Comité Central de empresa. 

0 También asistieron: 
Sres. C. CHESNEL, S. MANCINELLI y E. ROLLANDIN, delegados por el Comité 
Central de empresa. 

Sr. Bruno KLIEBER desempeña las funciones de Secretaría del consejo. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión del Consejo de administración del 5 de noviembre 
de 2015 
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ECUADOR - Ampliación de capital 

El Señor Presidente expuso la situación en Ecuador. Para enfrentarse con la situación 

actual y con las normativas locales, el Señor Presidente solicita autorización al Consejo 
para angie e capital actual asignado a la sucursal SADE-CGTH Ecuador de 
158 752,69 USD (ciento cincuenta y ocho/mil setecientos cincuenta y dos dólares con 
sesenta y nueve centavos) a 372 045,69 4ISD (trescientos setenta y dos mil cuarenta y 
cinco dólares con sesenta y nueve centavos). 

Se realizará dicha ampliación de capital usando los saldos acreditados en la cuenta de 
enlace entre la sucursal y la sociedad matriz, conforme con la ley ecuatoriana (artículo 
2, apartado b), para que las sucursales de empresas extranjeras organizadas como 
personas jurídicas, y las asociaciones y/o agrupaciones que éstas formen y que operan 
en Ecuador, puedan absorber sus pérdidas o ampliar sus capitales asignados. 

Habiendo deliberado, el Consejo aprobó por unanimidad la solicitud del Señor 
Presidente para ampliar el capital de la sucursal SADE-CGTH Ecuador. 

Extracto expedido conforme con el artículo 10 de los Estatutos, 

El Secretario del Consejo 

(fdo.) 
Bruno KLIEBER 

Extracto expedido el 25 de marzo de 2016. 

[Sello: El abajo firmante, Eric de la HAYE SAINT HILAIRE, notario en París certifica 

la firma de Bruno KLIEBER que aparece arriba. En París a 29 de marzo de 2016] 

[Sello en seco] (fdo.) 

 



  

  

  

no APOSTILLA 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

l- República Francesa ECUADOR 

El presente documento público 

2.- Ha sido firmado por Me Saint Hilaire 

3.- Actuando en calidad de Notario * 

4.- Se halla sellado/timbrado de la Notaría 

Certificado 

5.- En Paris 

6.- El 30 de MAR, de 2016 

7.- Por el Fiscal General del Tribunal de Apelación de París 

8.- Con el número 19802 

9.- Sello/timbre: (Sello: TRIBUNAL DE 10.- Firma: Michel LERNOUT (fdo.) 

APELACIÓN DE PARÍS] El fiscal general   
  

“La apostilla únicamente confirma que la firma, sello o timbre en el documento son auténticos No significa que el contenido del 

documento sea correcto o que la República francesa apruebe dicho contenido. ” 

VU NE VARIETUR : 
Traduction conforme a Poriginat - - LE 
en langue frangaise 
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SADE - Compagnie Générale de Travau NR que. : LT 

Société Anonyme au Capital de 24 pb QUEOS> imc J 

Siége Social : 23/25, Avenue du Docteur Lannelongue —- 75014 PARIS 

ROS PARIS B 562 077 503 

EXTRAJT DU PROCES-VERBAL 

DES DELIBERATIONS DU CONSEIL D'ADMINISTRATION 

Séance du jeudi 24 Mars 2016 

0 La séance est ouverte á 16 h 30. 

Sont présents ou représentés : 

”  Messieurs : 
D. BOUILLOT, Président Directeur Général * 
J.C. DOUVRY, Président d'honneur 

. R. MARTIN, Administrateur 
D. VERSANNE, Administrateur 

? O. GRUNBERG, Administrateur 
A. ROUSSE, Administrateur 

- Madame : 
S. FAUQUEZ-AVON, Administrateur 

Absents et excusés : 
Madame M. VULLIERME et Monsieur J.M. HERREWYN, Administrateurs, Monsieur 

0 JL 'TRONINA, Délégué par le Comité Central d'Entreprise. 

Assistent á la séance : 
Messieurs C. CHESNEL, S. MANCINELLI et E. ROLLANDIN, Délégués par le Comité 
Central d'Entreprise. 

. 

Monsieur Bruno KLIEBER assure le Secrétariat du Conseil. 

Le procés-verbal de la séance du Conseil d'Administration du 5 novembre 2015 est lu et 
approuvé. 

   



  

2" EQUATEUR - Augmentation du capital 

Monsieur le Président expose la situation en Equateur. Afin de faire face á la situation actuelle 

et á la reglementation locale, Monsieur le Président demande au Conseil d'Administration 
Pautorisation d'augmenter le capital actuel assigné á la succursale SADE-CGTH Ecuador, de 
158 752,69 US$ (cent cinquante-huit mille sept cent cinquante-deux dollars et soixante-neuf 
cents), á hauteur de 372 045,69 US$ (trois cent soixante-douze mile quarante-cing dollars et 
soixante-neuf cents). 

Cette augmentation de capital se réalisera avec Putilisation des soldes crédités au compte de 

liaison entre la succursale et fa société mére, conformément á la loj Equatorienne (Article 2 
poínt b), pour que Jes succursales d'entreprises étrangéres établies comme personnes 0 
jurídiques, et les associations etíou groupement qu'elles formeraient et qui exercent ses 
activités en Equateur, puissení absorber leurs pertes ou augmenter leurs capitaux affectés. 

Aprés en avoir délibéré, le Conseil, á lunanimité, accepte la demande de Monsieur le - 
Président d'augmenter le capital de la succursale SADE-CGTH Ecuador. 
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da escritura pública QUE en la Notaría Trigésima Octava del cantón Suayagul el 9 de septiembre 
'AGNIE GÉNÉRALE DE de aumento de capital asignado de la sucursal de la compasíá extranjera del 

TRAVAUX D' HYDRAULIQUE, y el otorgamiento del Poder Gghera! que. Í 
Sega, de nacionalidad francesa; 

QUE la compeñía PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, representada por su Gerente/$! señor docior Carlos Altonso 
Salazar Toscano, en calidad de Apoderada de la Sucursal de la compañía extranjera SADE GOMPAGNIE GÉNÉRALE DE 

O TRAVAUX D' HYDRAULIQUE, con 6) patrocinio de Ja señora abogada Roxana Aguirre Avilás, há presentado coplas de dicha 
> escritura, ta misma que reúne los requisitos de Ley; 

- QUE el Departamento de Inspección de Compañfas, ha emitido informe favorable No. 5C.101.DD1.6.41.0970 de 18 de 
diciembre de 2011, con el que procede a ampliar el informe de inspección No. $C.1C1.DD1.G.11.0879 de 18 de noviernbre de 2011, 
Para la aprobación solicitada; 

- QUE el Departamento Jurídico de Cancurso Preventivo y Trárnitos Especiales, ha emitido informe favorable No, 3C-W- 
DJICPTE-G-12-005 de 4 de enero de 2012, para la aprobación solicitada; 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, medtante Resoluciones Nos. ADM- 
- 9esos de $ de septiembre de 2008, ADM.084883 de 24 de septiembre de 2008, y, SC-IAF-DRH-G-2011-0108 de 20 de enero de 

011; 

- RESUELVE: 

- ARTÍCULO PRIMERO. a) APROBAR el aumento de capital asignado a ía sucursal de la compañía extranjera SADE 
COMPAGNIE GÉNÉRALE DE VAUX D' HYDRAULIQUE, en VEINTITRES MIL, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, con lo cual su capital asignado quedará elevado a VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, en los términos que constan en la referida escritura; y, b) calificar de suficiente para sus efectos en el Ecuador el Poder 
Ganeral, conferido por ia compañía extranjera SBADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' HYDRAULIQUE a tavor del señor 
Frédéric Sega, de nacionalidad francesa, en los términos consta: en la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, tome nota del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de su anotación, 6 

ARTICULO TERCERO.- DISPONEA que si Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
0 pública que contiene el aumento del capital asignado y el Poder General, junto con la presente Resolución, archive una copla de 

dicha escritura y devuelva las restantes con la tazón de la inscripción que se ordena; y, b) tome nota de la misma al margen de la 
inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' 
HYORAULIQUE, del 18 de mayo de 2011. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, anote ai margen de la 
protocolización de documentos de! 28 de abril de 2011, por la cual se domicllió la compañía en referencia, que he procedido a 

aumentar el capital asignado, mediante la escritura pública que se Aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. : 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto integro del Poder General otorgado a favor del señor Frédéric Sega, junto 
can esta Resolución y un extracto de la indicada escritura pública, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayar 
circulación en Guayaquil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Supófintendencia de Cop: en Guayaquil, a 
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p> 
! AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DEIA: 

SUCURSAL EN ECUADOR DE LA COMPAÑÍA 

SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX 

D"HYDRAULIQUE. cooomoconmeconnsannancanan ennonanrnmnnns    CUANTÍA: US$23.000/D0omcoomoonmconeneanmanmanenaanon 
Dr HUMBERTO! Mora FLORES 

6 En ld ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

7  Guayhis, República del Ecuador, el miércoles nueve de 

8 septiembre de dos mil once, ante mí, doctor HUMBERTO 

9 MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este cantón, 

0 10 comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el 

11 señor Carlos Salazar Toscano, por los derechos «que 

12 representa de la compañía PBP REPRESENTACIONES CIA, 

13 LTDA., en su calidad de Gerente de” la misma, ésta a su vez 

. 14 como Apoderada de la compañía SADE Compagnie Générale 

15 de Traveux d'Hydraulique, quien declara ser ecuatoriano, 

. 16 casado, mayor de edad, con domicilio en Quito y de paso por 

- 17 esta ciudad, doctor én jurisprudencia. El compareciente, 

18 persona capaz a quien de conocer doy fe, procediendo con 

19 entera libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados 

20 de las declaraciones que efectuará en esta escritura pública, 

0 2i para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

22 siguiente: MINUTA; “SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en 

23 el registro de escrituras públicas a su cargo, una de la que 

24 conste el aumento de capital asignado a la sucursal en 

25 Ecuador de la compañia SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE 

26 TRAVAUX D'HYDRAULIQUE, que se otorga al tenor de las 

27 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

28 Comparece a la Celebración del presente instrumento la 

AB Luc CIA CÓRDOVA LÓPEZ 

OTARIA 
ES Vigesimo Octava de Guayaqo
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compañía SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX 

D'HYDRAULIQUE, representada por la compañía PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., como su Apoderada, ésta a 

su vez representada por el doctor Carlos Salazar Toscano, 

como Gerente de la misma. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

UNO. Mediante Resolución número SC-IJ-DJCPTE-G-cero 

cero cero dos nueve seis uno, del diecisiete de mayo de dos 

mil once, la Superintendencia de Compañia calificó de 

suficientes los documentos otorgados en nación extranjera 

de la compañia anónima denominada SADE COMPAGNIE 

GEÉNERALE DE TRAVAUX D'HYDRAULIQUE, al igual que el 

poder otorgado a favar de la compañia PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., documentos que fueron 

protocalizados en la Notaría Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, el veintiséis de abril de dos mil once. La 

escritura pública de protocolización de los antes mencionados 

documentos y la resolución aprobatoria referida, fueron 

inscritos en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dicciocho 

de mayo del mismo año; y, DOS, El Consejo de Administración 

de SADE COMPAGNIE GÉNERALE DE TRAVAUX 

D'HYDRAULIQUE, en sesión celebrada el veintinueve de junio 

de dos mil once, resolvió: a) Aumentar el capital asignado a la 

sucursal de la compañia establecida en Ecuador, en la suma 

de VEINTITRÉS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, esto es, a la suma de VIENTICINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, b) 

Otorgar poder general a favor del señor Frédéric Sega, de 
: 

nacionalidad francesa, poder para cuyo ejercicio deberá ser 
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SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No, $C4J-DICPTE-Q-14 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 26 de abril de 2011, se han protocollzado lo: 
olorgados en nación extranjera referentes a la solicitud de concoslón de permiso para operar en el Ecuador de ka 
exiranjoro denominada BADE COMPAGNIE DÉNÉRALE DE TRAVAUX D' NYDRAULIQUE, sociedad consútuida y e 
las Leyes lrancesas, habléndose presentado los documentos axigidos «a el Artículo 415 de la Lay de Compañlas; 

QUE la abogada Roxana Aguirre Ayllés, ha comparecido a este Despacho, sollcilando fa concesión del pl rmiso paña 
operar en el Ecuador de la compañia de la referencia, al (gual que la calificación de Poder, que fa compañía anónima extenjera 
denominada SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' HYDORAULIQUE, ha otorgado a favor de la compañia PBP 
REPRESENTACIONES €. LTDA, representada por su Gerente el sefor doctor Carlos Alfonso Salazar Toscano, de naclonalidad 
ecuatoriana, según consta de la protocolización de los documentos realizada anta la Notaría Décima Tercera del cartón Guayaquil, el 
26 de atx!l de 2011; 

QUE la documentación presentada se encuentra aulenticada de acusrdo con lo previsto en et Articulo 190 del Cósigo de 
Procetlimienta Clull . 

QUE el Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Trámites Espectales, ha emilido informe favorable No, 3C-W. 
DJCPTE-G-11.0498 de 18 de mayo de 2011, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de fas atribuciones delegadas par el señor Superintendente de Compañías medlanto Resoluciones Nos, ADM- 
06232 de 34 de jullo de 2008, ADM-08398 de 5 de saplambre de 2008, ADM.08458 de 24 de sepiembra de 2008, y, 
SC./AF.DRH.G.2011.0108 de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR do suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la compañla 
anónima denominada SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' HYDRAULIQUE, al Igual que el Poder, que la referida 
compañía ha otorgado a la compañia PBP REPRESENTACIONES C. LTDA,, representada por su Gerente el señor doctor Carloy 
Alfonso Salazar Toscano, y que constan protocollzados an la Notarta Décima Tercera def canlón Guayaquil, el 26 de abril de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operar en a) Ecuador con Brrepia a sus proptos estalutos, en cuanto 
10 se opongan a las Leyes ecualoranas, a ta compañía anónima extranjera denominada SAQE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE 
TRAVAUX D' HYDRAULIQUE, con tiormicitto principal en la cludad de Parls, 28, rita de La Baume - 75008. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Notarlo Décimo Tercera del cantón Guayaquil, tome nota al matgen de la 
protocollzación del 26 de abrl! de 2011, afecluade en esa Notarla, que mediante 2 proserite Resolución ss conceda permiso para 
opárar en el Ecuador, a la compañla anónima extranjera denominada SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' 
HYDRAULIQUE. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, en cuyo cantón fija la compañía al 
domicito de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30, numeral 11 del Código de Comercio, Inscriba en el 
Registro a su vargo fos documentos prolocolizados el día 26 de abril de 201 t, an ta Nolarla Décima Tercera del cantón Guayaquil, 
referentos a la concesión de permiso para operar en el Ecuador, a la compaília anónima extranjora danorminada SADE COMPAGNIE 
GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' HYDRAULIQUE, Junto con esla Resolución. .El Reglatrador archlvará una copla de tales 
pratacollzacionas y devolverá fas restarites con la razón de ta inscripción que sa ordaría. 

ARTICULO QUINTO.. DISPONER que so publique, por una sola vez, en uno de los periódicos da mayor circutación en la 
ciuda de Guayaquil, fa Rosolución y a) texto integro dal Poder, otorgado a lavor de la compañía PBP REPRESENTACIONES C. 
LTDA,, representada por au Gerente el señor doctor Carlos Alfonso Salazar Toscana, y un extracto de los documentos constantes 
en la prolocolización antes referida. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente, 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 7 MAY 201 

eh VÍSS 

  

enema. 

y AB LUCRÍCIA CÓRDOVA LOPEZ 

Z OTARIA 
Vigasimo Octava de Or.ayagué 
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0 SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL: 

Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS, a usted solícilo que, conforme a las dís 

de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en cl registro a su cargo, los docunié; 

a continuación detallo, relacionados con la apertura de una sucursal en 

la compañia de nacionalidad francesa SADE Cormtpagnie Générale 

d'Hydraulique: 

  
. 5. 

6. 
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Estatuto de SADE Compagnie Générale de Travaux d'Hydraulique, debidam 

apostillado; 

Extracto del Registro Mercantil y de Sociedades de SADE Compagnie Générale 

de Travaux d'Hydraulique, debidamente apostillado; 

Poder especial que otorga SADE Compagnie Générale de Travaux d'Hydraulique, 

a favor de la compañía PBP'"REPRESENTACIONES CIA. LTDA.,, debidamente 

apostillado; 

Nombramiento, cédula de cludadañta- y certificado de votación del Gerente de la 

compañía PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., señor Carlos Salazar Toscano; 

Extractos de las resoluciones del Consejo de Administración de SADE 

Compagnie Générale de Travaux d'Hydraulique, adoptadas en sesiones del 9 y 

30 de marzo de 2011; y, 

Certificado de la cuenta de integración de capital emitido por el Banco 

Bolivariano C.A,. 

Señor Notarío, 

Ab, ROXANA AGUIRRE AVILÉS 
Registro No. 8,282 
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SADE - Compagnie Générale de Travaux d'Hydraulique 
SOCIETE ANONYME AU CAPITAL DE 13 388 150 euros 

Siége Social : 28, rue de La Baume -75008 PARIS 
562 077 503 ROS PARIS 

  

STATUTS 

TITRE Y 

   
        

rr 

FORME - DENOMINATION SOCIALE - OBJET - SIEGE SOCIAL - D 

Article 1 —.EORME 

La présente Société est de forme anonyme. Elle est régle par les ois en vigueur et par les prásents statu] 

Article 2 - QENOMINATION SOCIALE 

La Société est dénommée SADE - Compagnle Générale de Travaux d'Hydraulique qui peut átre résimée par 
- le nom SADE. 

Article 3 — OBJET 

La Société a pour objet en FRANCE et en tous pays ; 

toutes entreprises de traitement et de distribution d'eau, d'Évacuation et d'épuration d'eaux usées et pluviales, 
d'eniévement et de traltement des ordures ménagéres, et généralement toutes entreprises relatives á la gestion 
de services publics sous quelque forme que ce salt, tous travaux publics et privés, toutes prestations de service 
spécialement relatiís á Vea, au gaz, á Vélectricité, á tous fluides, aux télécommunicatlions ou autres, 

et généralement toutes opératlons mobilleres et immobiliéres financiéres, commerciales et industrielles, y 

compris celles d'Importation et dexportation de tous matérlels et matérlaux, pouvant se rattacher directement 
ou Indirectement á ces activités. 

Artisin.3 - SIEGE SOCIAL 

Le siége social est fixé : 28, rue de La Baume - 75008 PARIS 
11 peut étre transféré en tout autre endrolt du méme département ou dans un département limitrophe par déciston 
du Consell d'administratlon, soumise á la ratification de la plus prochalne Assemblée générale ordinaire et en tout 
autre ley en vertu d'une délibérallon de 'Assembiée générale extraordinatre . 

Le Consell d'administration peut créer en, FRANCE et en tous autres pays, partout oú 8 te jugera utile, des 
succursales, bureaux, agences ou représeritations. 

Article. 5—.DURES 

La date d'explrafjon de la Société est fixée au 28 juin 2017, sauf prorogation ou dissolution anticipée, 

  

e LUJALCIA CÓRDOVA LÓPTE 
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TITRE II 

CAPITAL SOCIAL - ACTIONS presta 
COUR D'APPE! 

de 

   as óclal peut 8tre augmenté ou rédult sue décision de "Assembiée générale exlraordimaire des actionmairas 
esFonditions fixdes par la lol. 

L'Assembige peut conformément aux disposillons légales, déléguer su Consell d'administration les pouvolrs 
nécessalred A cet effet, 

Cheque fotsiqu'il est nécessalre de posséder plusteurs actions pour exercer un drolt quelconque, natamment en cas 
de réductlor du capltal pour quelque cause et de quelque maniére que ce solt, les actionnaires doivent faire leur 
affaire persohnelle du groupement el, éventuellement, de Pachat ou de la vente du nombre d'actions ou de droits 
nécessalres, * 

Article 8 — ACTIONS 

Les actions souserites en numéralre dolvent átre obligatolrement lihérées lors de la souscription du quart au moins 
de leur valeur hominale et, le cas échéant, de la totalité de la prime d'émission, Le surplus est appeié dens le délal 
maximum de cinq ans par le Consell d'administration, 

Les appels de fonds sont portés á la connalssance des actlonnalres au moins víngt jours á Pavance solt par une 
insertion dans une journal d'annonces légales du lieu du siége social, solt par lettre recommandée adressée á 
chaque actíonmaire. 

Tout versement en retard sur les actions porte de pleln drolt el sans mise en demeure prealable, un intérét en 
faveur de la Société, calculé au taux légal en matlére commerciale, majoré de trois poínts á partir du jour de 

Vexigibilité, 

Les actlons sont nominatives. Eltes font l'objet d'Inscription en compte, conformément a la légistation relative á la 

dématérialisatlon des titres, sous réserve des dispositions transitolres prévues par cette réglermentation. 

Les actlons sont librement négociables, sauf dispositions législatives ou réglementaires contralres, en ce qui 

concerne notamment les actions non libérées des versenents exigibles, 

La prapriété d'une action entraíne, de pleln drolt, adhéslon aux statuts et aux déelslons de Assembiée générale. 

Les drolts et obllgatlons attachés á Pactlon sulvent le titre en quelques malns qu'l) passe. 

A chaqué action est attaché le drolt de participer dans jes conditions fixées par la lol et par les présents statuts, 

aux Assemblées générales et au vote des résolutlons, 

Le droit de vote attaché A Vaction appartient le cas échéant au nu-propriétatre dans toutes les Assemblées 

générales ordinalres et extraordlnalhes, 

Chacune donrie droit, dans la propriélé de l'actif social et dans le partage des bénéfices, á Une part proportionnelle 

au nombre des actions exlstantes, compte tenu du montant nominal des actions et des dr e E ns de 

catégorles différentes. Jamon Q7 35 
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Toutes les actions qui composent ou composeront le capital soctal seront fiscalement assimilées. En conséquence, 
toute action donnera drolt en cours de Société comme en cas de liguidation, au réglement de la méme somme 
nelte dans toute répartition au tout rembaursement, en sorte quíil sera fait masse, le cas échéant, entre toutes les 
actions indistínctement, de toutes exonérations fiscales comme de toutes taxatlons suxquelles cette répertition ou 
Ce remboursement pourra donner lleu, compte tenu du montant nominal de chaque action. 

Les actionnatres ne supporient les pertes de la Société quid concurrence de Jeurs apports. 

   

   
   

Les actions sont Indivistbles á 'égard de la Société ; tous les copropriétalres Indivis d'actions sont tenus de se flre 
représenter auprés de la Société par un seul d'entre eux ou par un mandatalre commun réguller. 

i 
Les héritlers, représentants ou créanciers d'un actlonnatre, ne peuvent, sous aucun prátexte, requérir l'app 
des scellés ou exercer des poursuttes sur les blens et valeurs de la Société, en demander le partage 04 la fig 
nl simmiscer en aucune manitre dans les actes de son administration ; lis dolvent s'en rapporter aus 
soctaux et aux décisions des Assembiées générales. 

Trrre Jl 

ADMINISTRATION DE LA SOCIETE 

  £hanlire.Y 
* CONSELL D'ADMINISTRATION 

Article 9 - COMPOSITION DU CONSELL —- NOMINATION DES ADMINISTRATEVAS 

La Société est administrée par un Conseil d'admintstration composé de trois membres au molns et de quatorze 
membres au plus, nommés pour une durée maximum de 6 ans par 'Assemblée générale ordinalre des actionnalres, 

Une personne morale peut átre nommée Administrateur mais elle dolt, tors de sa nomination, désigner une 
personne physique qui sera son représentant permanent au sein du Consell d'administration, Le mandat du* 
représentant permanent lul est donné pour la durée de celul de fa personne morale Administrateur, et dolt Stre 
confirmé lors de chaque renouvellement, 

Larsque la personne morale révoque son représentant, elle est tenue de pourvolr en méme temps á son 
remplacement et de notlfler sans délal 3 la Socléte, par Jettre recommandée, cette révocation ainst que Pidentité de 
son nouveau représentant permanent. 1 en est de méme en cas de décés ou de démisslon du représentant 
permanent. . 

Les fonctions d'un Administrateur prennent fin A Pissue de la eéunion de Assemblée générale ordinatre ayant 
statué sur les comptes de l'exercice écoufé et tenue dans ('année au cours de laquelte expire le mandat dudit 
Administrateur. 

En cas de vacance par décds ou par démission d'un ou plusteurs sióges d'Administrateurs, le Consell 
d'administration peut, entre deux Assemblées générales, procéder á des nominatioas A tltre provisolre, 

Lorsque le nombre des Administrateurs est devenu Inférlenr au minimum légal, les Administrateurs restants dolvent 
convoquer immédiatement 'Assembiée générale ordinalre en vue de compléter l'effectlf du Consell. 
VAdministrateur nommé en remplacement d'un autre ne demeure en fonctlon que jusqu'á l'explratlon du mandat 
de son prédécesseur. 

Les Administrateurs sont Indéfiniment rééligibles, sous réserve des dispositions cl-aprás relatives aux limites d'Age. 

     

       
A Vissue de 
70.20s A 

jaque Assembiée générale ordinalre annuelte, le nombre des Administrateurs ayant dépassé Pdge de 
afate de clólure de Pexercice sur les comptes duquel statue l'Assemblée ne peut tre supérieur au tlers 

eurs en fonctlon. 
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un Administrateur atteint par cette mesure a exercé pendant cing ans au mol 

le a 
J 

      

teurs pouvant se prévalolr de cette disposltion exceptionnalle, elfe ne jous qu 2 
re limite des Administrateurs Sgés de plus de 70 ans est augmenté d'une un 
d'un Administrateur est proragé ou renouvelé dans ces conditions particuliéres. 

    

   

  

recteur général, son mandat se poursult et peut éventuellement étre renó 

    

   
ajise, les fonctlons d'un Administrateur prennent fin á Vissue de VAssemblée générale ordinalre 
sur les comptes de lVexercice au cours duquel fl atteint '3ge de 76 ans, cel Aye mite étant 

8 78 ans sl 'Administrateur a exercé pendant 5 ans au moins les fanctions de Président ou de 

Les teprésentants permanents des personnes morales Administrateurs sont pris en compte sulvant leur Se, dans 
le calcil du tlers du Consell. 

Lorscuiyn représentant permanent se trouve attelnt par les dispositlons cl-dessus relativas á la démission d'offlce, 
la Sacieté Admintstrateur est réputée elle méme démisslonnalre d'office á Uissue de l'Assemblée générale ordinaire - 
annuelle, sauf désignation d'un nouveau représentant permanent notifiée á la Société avant fAssemblée. 7 

Chaque Administrateur doit étre propriétalre d'UNE (1) action au molns, pendant la durée de son mandat. 

5), au jour de sa nomination, | n'est pas actlonnalre 6u si, au cours de son mandat, il cesse de Pétre, il dolt 
ségularisel sa situation dans le détat de trols mols sous pelne d'étre ráputé démisslonnalre d'office, 

Article 20 - ORGANISATION ET DELIBERATIONS DU CONSEIL . 

1 - Le Président 

Le Conseil d'administralion élit parml ses membres un Président qui dolt átre une personne physique, détermíne sa o. 
rémunération et fixe la durée de ses fonctions, laquelle ne peut excéder celle de son mandat d'Administraleur, Les PS 
fonctions du President prennent fin, dans tous les cas, au plus tard, á Fissue de 'Assemblée générale ordinalre 
stetuant sur les comptes de lexercice au cours duquel ll a atteint 'áge de solxante-sept ans, Toutefois le Consell : 
dW'administration, dans la réunion quí suit cette Assembiés, peut, en une ou plusteurs fols, proroger cette Iimite pour + 
une durée totale qui ne peut dépasser trois années, 

Sous réserve de ces dispositlons, le Président est toujours rééligible. 

En cas d'empáchement temporalre ou de détes de celul«cl, le Conseil d'administratlon peut déléguer un 
Administrateur dans les fonctions de Président et éventuellement, Jul allouer une rémunération. En cas 
d'empéchement temporalre, la délégation est donnée pour une durée limitée et renouvelable. En cas de déces, elle 

vaut jusqu'á 'élection du nouveau Président.   
Le Conseil peut, S'l le juge utile, nommer en autre un vice-Président chargé de préslder les séances du Consell et 
les Assemblées générales en Pabsence du Président. : 

Y peut désigner également un secrétaire choísl ou non parm) ses membres, 

2 - Délibérations du Consell 

Le Conseil d'administration 5e réunit aussi souvent que llntérét de la Société Vexlge, sur ta convocation de son , 
Président ou de 'Administrateur délégué dans les fonctions de celul-cl, 

Le Directeur général peut également demander au Président de convoquer le Conseíí d'admínistration sur un ordre 
du jour détecminé. 

: 
Si le Consell ne s'est pas réun! depuls plus de deux mols, des Administrateurs représentant le tlers au moins de ses 

membres peuvent, en Ingdjguánt Pordre du jour de la séance, prendre Mnitlative de la convocatlon. a, : 

dl AO MAR Opa 4 
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présidées par le Président du Consell d'administration ou 'Adratnlstrateur délégué dans <es fonctio: 
parle vice-Présideñit pu par un Administrateur chols] par le Consell, 

Tout Administrateil “peut donner 3 un autre Administrateur, méme par lettre ou télégramme, lb 
représenter ek de.Yoter en ses lleu et place aux déllbérations du Consell pour une séance déterminde 

Adninistrateur ne feut représenter qu'un seul de ses collégues, 

11 est tenu au slége social un registre de prásence quí est signé par tous les Administrateurs participant MAMANI 

Pour la validité des délibérations, la présence de la moltlé au molins des membrés du Consell est nécessaire, 

Les décislons sont prises á la maforité des vob: des membres présents ou représentés ; en cas de partage des val 
celle du Président de séance est prépondérante. 

“Toutefols, lorsque deux Administrateurs seulement sont présents les décislons doivent Etre prisas 3 

Les délibérations du Consell sont constatées par des procós-verbaux établis sur un registre spiká 
social, coté et paraphé, ou sur des feullles moblles, numérotées el paraphtes sans discontinulté, 

Ces procés-verbaux sont signés par le Président de séanice et un Administrateur ; en cas d'empéciém 
Président de séance, ¡ls sont signés par deux Administrateurs, 

1l est suffisamment justifié du nombre des Administrateurs en exercice et de leur présence ou leur représeñtat 
par la production d'une cople ou d'un extralt du procás-verbal, 

Les coples ou extralts des procés-verbsux des délibérations sont valablement certifiés par te Président du Consell 
d'administration, le Directeur général, un Dlrecteur gánéral délégué, 'Administrateur délégué temporalrement dans 
les fonctions de Président, le secrétalre du Consell, ou un fondé de pouvolrs habllité A cet effet. 

Au cours de la liquidatíon de fa Société, ces coples ou extralts sont valablement certifés par un seul liquidateur, | 

Article 11 - POUVOIRS DU CONSEIL D' ADMINISTRATION 

Le Consell d'administration détermine les orientations de l'activité de la Soclété et vellle Á leur mise en cruvre, Sous 
réscrve des pouvolrs expressément attribués aux Assembiées d'actionnalres et dans la limite de Vobjet social, N se 
salsit de toute question Intéressant la bonne marche de la Société et régie par ses défibérations les affalres quí la 
concernent, Le Conseil d'administratlon procéde aux contráles et vérifications qu'íl fuge opportuns. 

En autre, le Consell peut conférer á 'un de ses membres ou á des tiers actionnaires ou non, tous mandats spéciaux 
pour un ou plusleurs objets déterminés, avec ou sans faculté, pour les mandataíres, de consentir eux-mémes 
toutes substitutlons totales ou partlelies, 

Le Conseil d'administratlon peut aussi décider la création de comités chargés d'étudier les questlons que lui-méme 
ou le Présidant soumet pour avis á leur examen. 

Le Président représente le Consell d'adininistration. 1) organise et dirige les travaux de celui-ct dont il rend compte 
A VAssembiée générale et exécute ses décisions. Il vellle au bon fonctlonnement des organes de la Société et 
S'assure Que les Administrateurs sont en mesure de remplir leur mission. 

  

Les Administrateurs regofvent, en rémundration de leur activité, une samme fixe annuelle, á tltre de jetons de 
présence, dont fe montant est déterminé par 'Assemblée générale. 

  

   

    

RECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

¿NOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil



    

U peut aussí allouer des rémunérations exceptlonnelles pour les missioms Ou mandats confiés 3 des: 
Administrateurs. Ces rémunérations sont soumises aux dispositions iégales relatlves aux conventions sujettes á a 
Bitporisatlon préalable du Consell d'administrabian. 
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     choix entre ces deux modalités d'exercice de la dlrectlon générale est effectué par le Conseil d'administration 

s de la désignation de son Président ; la décision est prise á la majorlté des Administrateurs présents ou 
représentés, Les actlonnalres et les tlers en sont informés dans les conditions régiementaires. 

Lpptlon retenue par le Consell d'administration ne peut étre remise en cause que lors du renouvellement ou du 
remplacement du Président du Consell d'sdministration, ou 4 Vexplration du mandat du Directeur général. 

Le changement de modallté d'exercice de la direction générale nentraíne pas de modification des staluts, 

2 - Nomination — Révocation 

Lorsque la direction générale est assumée par le Président du Consell d'administratlon, celub-cl porte alors le Utre 
de Président Directeur général ; lorsqu'elle est assumée par une autre personne physique, celle-ci porte le litre de - 
Dirocten général. . - 

Lorsque fa direction générale est assumée par le Président du Consell, les dispositions qui suivent, relatives au 
Direcleur général, lol sont applicables. 

a 

Lorsque le Consell d'administration choisit la dissociatlon des fonctlons de Président et de Directeur général, 
procede á la nomination du Directeur général, détermine sa rémunératlon, le cas échéant les limitations de ses + 
pouvolrs el fixe la durée de son mandat quí ne peut excéder celle du mandat du Président. “ 

Dans tous les cas, la durée du mandat du Directeur général prend fin au plus tard á issue de l'Assembiée générale 
ordlnalre statuant sur les comptes de l'exercice au cours duguel ll a atteint '5ge de solxante-cinq ans, Toutefois le 
Consell d'administration peut, en une ou plusieurs fols proroger cette limite pour une durée totale quí ne peut 0 
dépasser trols années. 

Le Directeur général est révocable á tout moment par le Consell d'adiministration, 

3 - Pouvolrs 

Le Directeur général est investí des pouvoírs les plus étendus pour agír en toute circonstance au nom de la Société. 
Il exerce ces pouvotes dans la Iímite de Mobjet social et sous réserve de ceux que la lol attribue expressément aux 
Assemblées d'actionnalres et au Consell d'sdministratlon, 

Le Diiecteur général représente la Société dans ses rapports avec les tlers, La Société est engagée méme par les 
actes du Directeur général qui ne relévent pas de Vobjet social, A molns qwelle ne prouve que le tíers savaít que 
Vacte dépassalt cet abjet ou quíl ne pouvalt lgnorer compte tenu des circonstances, étant exclu que la seule 
publication des statuts suífise á constituer cette preuve, . 

  
' 4 » Directeurs généraux délégués 

Sur proposition du Directeur général, que cette fonctlon solt assumée par le Président du Consell d'administration 
ou par une autre personne, fe Conseíí d'admministration peut mommier une ou plusteurs personnes physiques 
chargtes d'assister le Directeur général avec le tire de Directeur général délégué. same MARG, US 
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nombre maximum de Directeurs généraux délégués est fxá á 3, 

z sé En accord avec le Directeur général, le Consell d'administration détermine Vétendue et la durée des pouvoirs 
o, conférés aux Directeurs pénéraux délégués, 11 détermine leur rémunératlon. 

Las Directeurs généraux délégués disposent, á légard des tlers, des mámes pouvolrs que le Directeur général, 

Les fonctions des Directeurs généraux délégues prennent fin au plus tard á l'Issue de "Assemblée gánérale statuant 
sur les comptes de Vexercice au cours duquel lis attelignent Yáge de 55 ans, Toutefois, le Consell d'administration 
peut, en une oy plusieurs fols, proroger cette limite pour une durée totale qui ne peut excéder trols années. 

     

  

a
 

* En cas de cessation des fonctions ou d'empéchement du Directeur général, les Directeurs généra: 
conservent, saul déciston contralre du Conseil d'administration, teurs fonctions et leurs a ofi 
nomination d'un nouveau Directeur général, 

Anticie 24 - SIGNATURE SOCIALE —” 

0 Tous actes et engagements concernant la Société, de quelque nature qu'lls solent, sont yalables 
7 Président, ou le cas échéant, par VAdministrateur remplissant provisolrement tes fonctions de Pr 

Directeur général ou par un Directeur général délégué, agissant chacun dans la límite de ses pot 

. Chacitre 111 

. Article 25 -COMMISSAIRES AUX COMPIES 

  
Le contróle de la Société est exercé par un au plusieurs Commissalres aux comptes titulalres et par un ou plisteurs 
Commissafres aux comptes suppléants, qui sont nammés et exercent leur mission conformément á la Lol 

. TITRE IV 

* ASSEMBLEES GENERALES 

. DISPOSITIONS GENERALES 

: Article 16 

O UAssemidée générale, régulldrement constituée, représente funiversalité des actionnaires. Ses délibérations prises 
conformément a la lol et aux statuts obligent tous les actionmalres, máme absents, Incapables ou dissidents. 

Les actionnalres sont réunis chaque année, dans les six mois de ta clóture de l'exercice, en Assemblée générale 
ordinalra, 

Des Assembiées générales, solt ordinalres réunles extraordinalrement, solt extraordinaires, peuvent, en outre, étre 
convoquées á toute époque de fannée. 

Las convocatlons ont lleu quinze jours francs au moins avant la date prévue pour la réunion de l'Assembiée, Ce 
délal est ráduit á stx jours franes pour les Assemblées générales réunles sur deuxléme convocation et pour leg 
Assemblées prorogées, 

Les convocatlons sant faltes par lettre ordínalre adressée d chaque actionnalre, ou, sur la demande de celul-cl, A 
ses frals, par lettre recommandée, le tout Indépendamment des avis prénlables aux actlannalres dans les formes et 

xx relatifs á leufs demandes éventuelles d'inscription de projets de résofutions á 'ordre du jour. 
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JAquel cette formallté dolt étre accomplie expire cing Jours franes avant la date de réunion de 

ee Consell d'administratlon aura toujours, si bon lul semble, la faculté de réduite ce déla! 
nérale, 

  

     

    

gegós sur le montant desquelles les versements exigíbles n'ont pas été effectués dans le délal de 
Smpter de la mise en demeure effectuéo par la Société, ne peuvent étre admis aux Assemblées. 

déduites pour le catcul du quorum. 

es actionnalres désirant voter par correspondance dolvent adresser leur bulletin de vote dans les conditions 
prévues par la lol et les réglements de telle sorte que la Société pulsse en accuser réception trols jours au molns 
vant la date de 'Assembiée, faute de quol ce bulletin ne pourra pas étre pris en considération. 

Article 47 - TENUE. DES ASSEMBLEES 

Les Assemblées générales sont convoquées par le Consell d'acministratlon au siége social ou en tout autre lleu 
Indiqué dans l'avis de convocatlon. 

A défaut, elles peuvent étre égstlement convoquées : 

1 - Par les Commissalres aux comptes. 

2 - Par un mandatalre désigné en Justice á la demande, solt de tout intéressé en cas d'urgence, sot d'un ou de 
plusieurs actionnaires réunissant au moins le dixiéme du capital social. 

Chaque membre de ('Assemblée a autant de voix quil posséde ou représente d'actions, sous réserve de 

Papplication aux Assemblées générales á caractére constitutlf, des dispasitions y relatives. 

Les Assembiées sont présidées par le Président du Consell d'administration, ou, en son absence, par le vice- 
Président ou, á leur défaut, par un Administrateur spéctalement délégué A cet effet par te Consell ; 4 défaue 
VAssembiée élit elle méme son Président, 

L'ordre du jour est arráté en principe par l'autewr de la convocatlon. 

Les fonctions de scrutateurs sont remplles par les deux membres de P'Assembiée présents et acceptants quí 

disposent du plus grand nombre de volX. 

Le bureau désigne le secrétalre, leque! peut étre cholsi en dehors des actionnalres, 

1) est tenu une feulile de présence díment émargée par les participants ot certíflée exacte par le burcau de 

VAssembiée. 

Les délibérations sont constatées par des procés-verbaux établis sur un registre spécial, coté et paraphé, tenu au 

slége social, ou sur des feullles moblies numérotées et paraphées sans discontinulté, 

Ces procés-verbaux sont signés par les membres du bureau. Les coples ou extraits sont valablement certifiés par le 

Président du Conseil d'administration ou par un Administrateur exergant les fonctions de Directeur général, ou 

encore par le secrétalre de lAssemblée. 
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COUR D'APP: 

L'Assemblée générale ordinaire, réunte sur premiére convacatlon, ne délibire valablement que si les 3 jonnalres 
présents ou représentés possédent au moins le quart des actions ayant le drolt de vote. 

Sur deuxiéme convocation, la délibération est valable quel que solt le nombre d'actions représentées. 
: Les détlbérations sont prises 3 la majorité des volx dont disposent les actlonnalres présents ou représentes, 

Article 19 - POUVOIRS 

V'Assemblée pénérale ordinatre entend les rapports du Consell d'administration et du ou des Commissalres a 
camptes ; elle prend également connafssance des comptes annuels. 

   
     

   
L'Assemblée discute, approuve, redresse ou rejette ces comptes, 

Elle statue sur la répartition et Pafíectation des bénéfices. 
fos 

Elle a la faculté d'accordec á chaque actlonnaire, pour tout ou partíe du dividende - ou d'acompte$fóU 
mis en distribution, une option entre le paíement en numnéraire et le palernent en actions. 

Elle détermine le montant des Jetons de présence, 

provisolrement, par le Consell d'administration. 

Elle nomme, les Commissatres aux comptes et statue sur leur rapport: spécial. 

Ele autorise tous emprunts par vole d'obílgations non convertibles n) échangeables, nl émises avec bons [de 
souscription d'actions et la constitution de súretés partículiéres á leur conférer, + 

Elle délbére sur toutes propositlons quí ne sont pas de la compétence exclusive de 'Assembiée générale 
extraordinafre, 

Articio.20 - POUVOIRS 

L'Assembiée générale extraordinalre peut modifler les statuts dans toutes leurs dispositions, de méme qu'elle peut 
déclder la transformation de la Société en une Société de toute autre forme. 

Elle ne peut, en aucun cas, si ce nest á Punanimité des actionnalres augmenter les engagements de ceux cl, ni 
porter altente á légalité de leurs droits, 

Adicle 21 - QUORUM. ET MAJORITE 

1 - L'Assemblée générale extraordinalre he peut déllbérer valablement que sí les actlommalres présents ou 

représentés possédent au moins sur premiére convocatlon, la moitié des actlons ayant de drolt de vote, ou sur 
deuxiéme convocatlon, aíns! quien cas de prorogation de la seconde Assembiée, le quart des dites actions, 
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O 

2 - Sil Sagit de décider ou d'autoriser le Consell d'administration a téaliser Paugn fi , s nentation du capital Incorporation de réserves, bénéfices ou primes d'émission, le qu z Premiere 
y joruma nécessaire nlest que du quart sur premiére conMlocation. La délltiération est valable sur seconde canvocatian quel que soit le nombre des actions représenties, e 

> 
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Leg Assemblées générales á caractére constitutlf statuant sur un apport en nature ou foctrol d'un avantage 
pa Iculier délibérent valablement dans les conditions de quorum et de majorité prévues pour les Assembiées 
gérérales extraordinalres sous l'article précédent. 

¡ 
Chaque participant dispose d'un nombre de volx égal á celut des actions dont il est titulaire. Le mandalaire dispose, 
dans les mémes conditlons, des volx de son mandant. 

Vapporteur ou le bénéficialre de l'avantage partículler ma volx “déllbérative ni pour luí méme, ni comme 
mandataire. Ses actions ne sont pas prises en compte pour le calcul de la majorité. : 

TITRE V o 

COMPTES SOCIAUX 

Liannée soclale commence le ler janvier et fínit le 31 décembre, . 

Ádicie 24 - DOCUMENTS COMPTABLES 

A la clóture de chague exercice, le Consell d'administration dresse l'inventalre des divers éléments de Vactif et du 
passif existant á cetle dale, 0 

Il diesse également fe bilan décrivant les éléments actifs et passlfs et falsant apparaitre de facon distincte les 

capitaux propres, le compte de résultat récapltulant les prodults et les charges de Yexercice, alnsi que l'annexe 
complétant et commentant lInformatlon donnée par le bllan et le compte de résultat. 

Un état des cautlonnements, avals et garanties alnsi que des súretés donnés par la Société est annexé au bilan. 

Un inventalre des valeurs moblliéres détenues en portefeullile á la clóture de Pexerclce est annexé aux comptes 
annuels. 

Jl est procédé, méme en cas d'absence ou d'insuffisance du bénéfice, aux amortissements et provisions 
nécessalres,   
Le Consell d'administration établit le rapport de gestion sur la situation de la Société durant l'exercice écoulé, son 
évotution prévisible, les évenements Importants survenus entre Ja date de clóture de lexercice el la date á laquelle 
ll est établi, ses activitás en matlére de recherche et de développement. Nx 

Ce rapport rend compte également de Pactivité et des résultats de fensemble de ta Société el, S'l y a lieu, des 
filiales par brahche d'actlvité, 

: - 10 MAR o ¡ 
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E VERSAÍLLES, 

! Le compte de résultat quí Vécapitule les produits et charges de l'exercice fait epparaitce, par difré: 
o. déduction des amortissements et des provislons, le bénéfice de l'exercice, penita P rence, aprás 

      

Sur le bénéfice de Vexercice diminué, le cas échéant, des pertes antérleures, 1 est prélevé 5% au moins poy 
constituer le fonds de réserve légate. Ce prélvement cesse d'étre obligatolre lorsque le fonds de réserve atteínt 
dixiéme du capital social ; Il reprend son cours lorsque, pour une ralson quelconque, la réserve légale e 
descendue au-dessous de ce dixiéme. 

      
   
   

   

  

Le bánéfice distribuable est constitué par le bénéfice de Vexercica diminué des pertes antérleures eh 
porter en téserve, en application de la los et des statuts, et sugmenté du report bénéficialre. 

VAssemblée générale peut prélever toutes sommes qu'elle juge 3 propos d'affecter á la dotation 
0 réserves facultatives, ordinalres ou extraordinalres, ou de reporter á nouveaW. 

LAssembiée générale peut décider la mise en distribution de sommes prálevées sur les réserves 
dispasition, en fadíquant expressiment les postes de ráserves sur fesquels les práldvements sont ef 

  Les dividendes sont prélevés par priorité sur les bénéfices de Vexercice. Hors Je cas de réduction de capital, auq 
distribution ne peut étre faíte aux actionnalres lorsque les capitaux propres sont ou deviendralent á la suite de 
celle-ci, inférleurs au montant du capital augmenté des réserves que la lol ou les statuts ne permettent pas ee 
distribuer. L'écort de régvaluatlon n'est pas distribuable. 1) peut ¿tre incorporé en tout ou partle au capital. 

- Articla 26 - MODALITES DE PAJEMENT DES. DIVIDENDES + ACOMPTES | 

» Les modalités de mise en palement des dividendes en numéraice sont fixées par lAssembiée générale, ou, á, 
- .. défaut, par le Consell d'administration, t 

. . La mise en palement des dividendes en numéralres dolt avolr lleu dans un délal maximal de neuf mols aprés la 
“a clóture de Fexercica, sauf prolongation de ce délal par autorisation de Justice. 

Toutefols, lorsquiun bilan étebil au cours ou á la fin de l'exercice et certifié par un Commissalre aux comptes fait 
apparaítre que la Société, depuis la cióture de Vexercice précédent, aprés constitution des amortissements et 
provisions nécessaires et déduction falte, sil y a lleu, des pertes antérieures ains! que des sormmes á porter en 
réserva, en application de la lol vu des statuts, a réalisé un bénéfice, | peut átre distribué des acomptes sur 
dividende avant Papprobation des tomptes de (exercice. Le montant de ces acomptes ne peut excéder le montant 

0 du bénéfice alas! défint. 

Les dividendes non réclamés dans les cinq ans de leur mise en palement sont prescrits, 

L'Assembiée statuant sur jes comptes de Y'exercice a la faculté d'accorder 4 chaque actionnafre, pour tout ou partie 
du dividende mís en distribution ou des acomptes sur dividende, une option entre le palement du dividende oy des 
acomptes sur dividende en numéralre ou en actions, 

La demande de palement du dividende en actlons dolt Intervenir dans un délal fé par VAssemblée générale, suas 

quíl pulsse étre supérieur á trais mols á compter de ladite Assemblée générale. 
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DISSOLUTION - PROROGATION - LIQUIDATION - CONTE 5 

   

  

    

   

  

  

raordlnalre peut, á toute époque, prononcer la dissolution anticipée de la Société et, á 

a prorogation. 

V'explration de la durée de la Soclété, le Consell d'administration provoque la réunion d'une 

£xtraordinalre des actionnalres á l'effet de décider sí la Soclété dolt étre prorogéc. 

Artid le. 28 - CAPITAUX PROPRES INFERIFURS ALA MOTTIE DU CAPITAL SOCIAL 

  
moltié du capital social, le Conseil d'administratlon est tenu, dans les quatre mois quí suivent Vapprobation des 

comptes ayant fait apparaltre cette perte, de convoquer 'Assemblée générale extraordinalre á l'effet de décider, s'il 

y a lieu, la dissolution anticipée de la Société, 

Si, se fait des pertes constatées dans les documents comptables, les capitaux propres deviennent Inférieurs a la 

si la dissolution n'est pas prononcée, le capital dolt étre rédult dans les conditions prévues par la législation en 

vigueur. 

Dans les deux cas, la résolution adoptée par 'Assemblée générale est publlée conformément á la lol. 

Article 29 — LIQUIDATION 

A P'explration de la Société ou en cas de dissalutlon anticipée, 'Assemblée générale régle le mode de liquidatlon et 

nomme un ou plusieurs liguidateurs dont elle détermine les pouvolrs, 

La nomination des fiquidateurs met fin aux fonctions des Admlnistrateurs. 

Pendant toute la durée de la liquidation, PAssemblée générale conserve les mémes pouvalrs. 

Le partage de V'actif net subsistant aprés remboursement du nominal des actions est effectué entre les actlonnalros 

dans les mémes propartions que leur participation au capital. 

Les actlonnalres sont convoqués en fin de liquidation pour statuer sur le compte définitif, sur le quitus de la 

gestion des liquidatews, la décharge de leur mandat et pour constaler la clóture de la liquidation : celle-cl est 

publide conformément á la lol. 

Articla.30 — CONTESTATIONS 

Toutes les contestations qui peuvent siélever pendant le cours de la Société ou de sa liquidation, soit entre les 

actlonnaires et la Société, solt entre les actionnalres eux-mémes au sujet des affalres soclales, sont soumises A la 

jurldiction des tribunaux compétents. 
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TÍTULO I 

0 , FORMA - DENOMINACIÓN SOCIAL - OBJETO - DOMICTLIO SO 

Artículo 1 - FORMA 

La presente Sociedad es de forma anónima. La vegulan las Leyes vigentes y los prese! 

Articulo 2 - DENOMINACIÓN SOCIAL 
  

3.n Sociedad tiene como denominación: SADE - Compagnie Généralo de Trovaux 0'Hydrnulique | 
xue puede quedar resvmida por el nombre: SADE, 

Artículo 3 - OBJETO ! 

- : La Sociedad la sociedad tiene por Objeto en FRANCIA y en cualquier país: 

todo fipu de actividades de tratamiento y distribución de agua, de evacuación, y depuración de aguas 
residuales y pluviales, de recolección y tratamiento de residuos doméslicos y en general toda clase de 

. actividades relativas a la gestión de servicios públicos bajó cualquier forma que sea, toda clase de 

. obras públicas y privadas, todo tipo. de prestaciones de servicios, en especial relacionadas con el agua, 
el gas, la electricidad, todos los finidos, las telecomunicaciones y otras, 

y generalmente toda clase de operaciones mobiliarias, inmruabiliarias, financieras, comerciales e 
- industriales, incluidas las de importación y exportación de toda clase de equipos y materiales que 

- puedan estar directa o indirectamente relacionadas con las referidas actividades. 

0 Artículo 4 - DOMICILIO SOCIAL 

El domicilio social se establece en : 28, rue de La Baume- 75008 PARÍS 

El mismo pucde ser trasladado a cualquier otro lugar del mismo departamento o a un departamento 
limitrofe, mediante acuerda del Consejo de Administración, sometido a la ratificación de la más 
próxima Junta General o a cualquier dtro lugar en virlud de un acuerdo de la Junta General 

Extraordinaria 

El Consejo de Administración puede crear en FRANCIA y en cualquier otro país, dunde lo estime 
conveniente, svcursates, oficinas, agencias o representaciones, 

Artículo $ - PLAZO A 

La fecha de expiración de la Sociedad se fija en el día 23 de Junio de 2017, salvo prorroga o disolución    
Página 1 de 13 
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FÍTULO uu 

CAPITAL SOCIAL - ACCIONES 

    PITAL SOCIAL, 

“apital social es de 13 388 150 euros y el mismo está dividido en 267 763 acciones de 30 emos cado uta. 

  

Artículo 7 - MODIFICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, 

ElAcapital social puede ser ampliado o reducido en virtud de un acuerdo de la Junta Ceneral Extrau1dinaria de los accionistas con arreglo a los requisitos establecidos por Ley. 

La Junta puode, de conformidad con las disposiciones legales, delegar en cl Consejo de Administración 
los poderes necesarios al efecto. 

Cada vez que sea necesario poseer varias acciones para ejercitár un derecho cualquiera, en especial en 
caso de reducción del capital por cualquier causa y de cualquier manera que sea, los accionistas deben 
ocuparse personalmente del agrupamiento y, llegado el caso, de la compra 0 de la venta del número de 
acciones a de derechos necesarios, 

Artículo 8 - ACCIONES 

Tu el momento de la suscripción, las acciones suscritas en numerario han de ser obligatorimmente 
desembolsadas de al menos la cuarta parte de su valor naminal y, en su caso, de la totalidad de la prima 
de emisión Fl temanente será objeto de una petición dentro de un plazo máximo de cinco años por 
parte del Consejo de Administración. 

Las peticiones de fondos se dan a conover a los necionistas a) menos con veinte días de anterioridad, 
bien sea mediante un anuncio en un periódico de edietos del lugar del domicilio social, sea mediante 

carta certificada Jivigida a cada necianista. 

Cualquier pago attasado sobre las acciones devenga de pleno derecho y sin previa intimación, un 

interés a favor de la Sociedad, calculado al tipo legal en matería comercial, incrementada de tres puntos 
a partir del día de la exigibilidad. 

Las acciones son nominativas. Las mismas son objeto de una inscripción en cuenta, conforme a la 
legislación referente a la desmaterjalización de los títulos, con salvedad de Jas disposiciones transitorias 
establecidas por dicha normativa. . 

Les accianes son libremente negociables, salvo disposiciones legislativas o reglamentarias en contraria, 
con respecto, en particular, a las acciones no liberadas de los abonos exigibles. 

La titularidad de una acción conlleva, de pleno derecho, la adhesión a los estatutos y a los ncuerdos de 
la Junta General 

Los derechos y obligaciones vineulados a la acción siguen cl título, cuales sean las manos en que pase. 

A cada acción está vinculado el derecho de participar, con arreglo-a los requisitos cstablecidos por Lev 
y par los presentes estatutos, a las Juntas Generales y a la votación de los acuerdos, 

El derecho de voto vinculado a la acción le corresponda, en su saso, al nudo propietario en torlas las 

imtas Generales Ordinarias y Extraordinarias. 

Cada acción da derecho, en la propiedad del activo social y en el reparto de los beneficios, a una parto 

proporcional al número de acciones existentes, habida cuenta del monto nominal de las acciones y de 

los derechos de las distintas categorias, SE, 7 o, 
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Todas las acciones que integran o integraián el capital social serán fiscalmente asimiladas. 
tensecuencia, cualquier acción dará derecho durante la existencia de la Sociedad como 

. liquidación de la misma, al pago de la misma cantidad neta en cualquier reparto o rec 
forme que se hará masa, en su caso, entre todas las acciones indistintamente, de cualquiál 
fiscal como de cusiquier imposición a las cuafes dicho reparo o reembolso podrá dar ] fl ; 
consideración el monto nominal de caca acción. ( 

Los acejonistas sólo soportan las pérdidas de la Sociedad hasta por el importe de sus apdká 

Las acciones son indivisibles para con la Sociedad; todos los copropietarios indivisos da 
representados ante la Sociedad por uno solo de entre ellos o por un mandatario común regula 

Los herederos, representantes o acreedores de un accionista, no pueden, bajo ningún pretexto 
el precintado o entablar actuaciones sobre las bienes y valeres de la Sociedad, solicitar su Pp 
inmiscuirse de cualquier forma que sea en los actos de su administración; deben remijjeks 
inventarios sociales y a los acuerdos de las Juntas Generales. 

0 TÍTULO Tn 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
Capítulo [- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

  

2 REY - 01 

Artículo 9 - COMPOSICIÓN DEL.CONSEJO - NOMBRAMIENTO DE LOS CONSESJEROS * 

' La Sociedad está administada por un Conseja de Administración integrado por tres iniembros como 
minimo y catorce miembros como máximo, nombrados por un plazo máximo de 6 afios por la Junta 
General Ordinaria de los accionistas, 

Une persona jurídica puede ser nombrada Consejero pero debe, en el momento de su nombramiento, 
- «designar a una persona física que será su representante permanente en el seno del Consejo de 

Administración. El mandato del representante permanente se le otorga por el plazo del de la persona 
juridica Consejero, y debe ser confirmado en cada renovación. 

- Cuando la persona jurídica revoca su representante, tiene la obligación de proveer al misino tiempo a la 
sustitución del mismo y notificar a la mayor brevedad a la Sociedad, mediante carta certificada, dicha 

. revocación así como la identidad de su nuevo representante permanente. Igual cabe decir en caso de 
> defunción o dimisión del representante permanente. 

El cargo de un Consejero cesa al finalizar lu reunión de la Junta General Ordinaria que resolvió sobre 
. las cuentas del ejercicio transcurrido y celebrada dentro del año en el cual expira el mandato de dicho 
. Consejero. 

En caso de vacante por defimción o dimisión de uno o más cargos de Consejeros, el Consajo de 
0 Adminisiración puede, entre dos Suntas Generales, proceder a nombramientos a título provisional. 

Cuando el número de Consejeros llega a ser inferior al mínimo legal, los Consejeros restantes deben 

convocar inmediatamente la Junta General Ordinaria con objeto de completar el efectivo del Consejo. 

El Consejero nombrado en sustitución de otro sólo desempeña su cargo hasta fa expiración del mandato 

«e 5u predecesor. 

Los Consejeros son indefinidamente reclegitiles, a reserva de las disposiciones siguientes relativas a los 

límites de edad. 

A) finalizar cada Junta General Ordinaria anual, el número de Consejeros que superan la edad de mw 

años en el día de cierre del ejercicio sobre cuyas cuentas resuelye la Junta no puede ser superior al 

terciofle los Consejeros en ejercicio. 
1 
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Cuando a . [EL EXPERT bando se rebasa esta fimitación. teniendo en cuenta, en su caso, los nominamienths/de npatos 
Consejeros acordados por la Junta, los Consejeros más ancianos son, de ger necesatio! él HERNALIÓRPEL 

+ imisionarios de oficio al finalizar la Junta Vo uo 
CANT : z . EN VERSAILLES , fendo un Consejero que esté afectado por esta medica. desempeño durant Eno s 

Pygo de Presidente o de Director General, su mandato sigue vigente SkAGUe Es 
enovado, En caso de pluralidad de Consejeros que puedan pievalecerse de esta 
nal, la misma sólo juega en beneficio del menos anciano. El número límite de 

de 70 años de edad se aumenta de una unidad durante el periodo en el que el 
hdato de un Cgl ejero se prorraga o se renueva en esta condiciones particulares. 

        

   

    
         

oglo caso, el Éhigo de un Consejero terminan cuando fínaliza la Junta General Ordinaria auual que 
pflva sobre las cuentas del ejercicio durante el cual alcance la edad de 76 años, esta edad límite se 

lleva sin embargo a 78 añus si el Consejero desempeñó durante al menos cineo años el cargo de 
Presiilente o de Directos General. : 9 
Los rápresentantes permanentes de las personas jurídicas Consejeros se toman en cuenta según su edad, 
en el computo del tercio del Consejo. 

Cuando un representante permanente queda afectado por las disposiciones gue preceden relativas a la 
dimisión de oficio, se entiende que la Sociedad Consejero es también dimisiona ia de oficia al Guatizar 
la Junta Genetal Ordinaria anual, salvo designación de un nuevo representante permanente notificada a 
la Sociedad con anterioridad a la celebración de la Junta. 

  

Cada Consejero ha de ser ttular de 43 menos UNA (1) acción, durante el plazo de su mandato 

Si, en el día de su nombramiento, no es accionista o si, durante su mandalo, cesa de serlo, debe 

regularizar su situación dentro de un plazo de tres rheses, $0 pena de ser considerado como dimisionario 
de oficio. - 7 

Artículo 10 - ORGANIZACIÓN Y DELIBERACIONES DEL CONSEJO 

1- El Presidente - - 

FI Consejo de Administración elige entre sus nierubros a un Presidente que debe ser unu persuna ”. 

física, determina la retribución del mismo y fija el plazo de su cargo, el cual no puede exceder el de su - 
mandato de Consejero, 1l cargo del Presidente termina, en tado caso, a más tardar, al finalizar la Junta . 

General Ordinaria que resuelva sobre las cuentas del ejercicio durante el cual alcance la edad de sesenta - 
y siete años. No obstante, el Consejo de Administración, en la reunión que sigue dicha Junta, puede, en 
una o más veces, proriogar este límite por Un plazo total que no puede superar los tres años. 

Can salvedad de estas disposiciones, el Presidente siempre es reelegible. O 

Sin caso de imposibilidad temporal o de defimción del mismo, el Consejo de Administración puede 
delegar eb un Consejero el carga de Presidente y eventualmente, asignarle una remuneración. En caso 

de imposibilidad temporal, la delegación se otorga por un plazo limitado y renovable. En caso de 
defunción. vale hasta la elección del nuevo Presidente. 

El Consejo puede, si lo juzga conveniente, nominar además a un Vicepresidente encargado de presidir 

les sesiones del Consejo y las Juntas Generales cn la ausencia del Presidente, 

Asimismo, puede designar también a un Secretario clegido o no entre sus miembros, 

2 - Deliberaciones del Consejo 

El Consejo de Administración se reúne tan a menudo como lo exija el interés de la Sociedad, por 

convncatoria del Presidente o del Consejero delegado en el cargo de éste. . 

Fl Director General también puede sulicitar del Presidente que convoque el Consejo de Administración 

gn un orden del día determinado. . 
o 

£iel Consejo no se reunió desde más de dos meses, Consejeros que representen al menos el tercio de 

los miembros pueden, señalando el orden del día de la sesión, tomar la iniciativa de la convocación. 

7 SIA 
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Las reuniones se cclebran, bien sea en el domicilio social, sea en cualquier otro lugar 4428 

», Aviso de convocaloria, Las presiden el Presidente del Consejo de Administración f 
«delegado en dicho cargo o, en su defecto, por el Vicepresidente o por un Consejero $ 
Consejo. 

Cualquier Consejero puede otorgar a otro Consejero, incluso mediante carta o telegranaely 
. representarlo y votar en su Jugar en las deliberaciones del Consejo para una determinada 3eA 

obstante, un Consejero sólo puede representar a uno solo de sus colegas. 

Se lleva en el domicilio social un regisito de asistencia que firman todos los Consejeros y 
a la sesión. 

Para la validez de las deliberaciones, es necesaria la presencia de al menos la miteJ/ ale 
del Consejo. 

T.os acuerdos se toman por mayoría de votos de los miembros presentes o represé 
0 empate de votos, el del Presidente de sesión es preponderante. 

Sin embargo, cuando sólo dos Consejeros están presentes, los acuerdos se debe 
unanimidad. 

Las deliberaciones del Consejo se hacen constar mediante actas extendidas en un registró especial 
llevado en el domicilio social, foliado y rubricado, o en hojas sueltas, numeradas y rubricades sin 
discontinuidad. 

Dichas actas son firmadas por el Presidente de scsión y un Consejero. ; en caso de imposibilidad del 
Presidente de sesión, son firmadas por dos Consejeros. 

Se ¡nstifican suficientemente el número de Consejeros en ejercicio y la presencia 0 la representación de 
. : los mismos, mediante la producción de una copia o de un extracto del acta. 

J)Las copias o extractos de las actas de deliberaciones son válidamente certificados por el Presidente del 
- Consejo de Administración, el Director General, un Director General Delegado, el Consejero delegado 

provisionalmente en el cargo de Presidente, el Secretario del Consejo, o un apoderada facultado al 
efecto. 

. Durante Ja liquidación de la Sociedad, dichas copias o exlractos son válidamenle certificados por un - 
solo liquidador. 

. Artículo 11 - PODERES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

. El Consejo de Administración determina las orientaciones de la actividad de la Sociedad y vela por su 
. implementación, Á reserva de los poderes expresamente atribuidos a las Juntas de accionistas y dentro 

- del límite del objeto social, trata cualquier asunto que interese la buena marcha de la Sociedad y 
mediante sus acuerdos gestiona los negocios que la afectan. El Consejo de Administración procede a 
cuantos controles y verificaciones estima oportunos. 

0 Asimismo, el Consejo puede conferir a uno de sus miembros o a terceras accionistas o no, toda clase de 

mandatos especiales para uno o más objetos determinados, con o sin facultad, para los mandatarios, de 
consentir, a su vez, cualquier substitución total o parcial. 

El Consejo de Administración puede también acordar la creación de comités encargados de estudiar los 
asuntos que él mismo o el Presidente someten a su examen para dictamen. 

  

El Presidente representa al Consejo de Administración. organiza y dirige los trabajos del mismo de los 
cuales rinde cuenta a la Junta General y ejecuta sus decisiones. Vela por el buen funcionamiento de los 
órganos de la Sociedad y comprueba, en particular, que los Consejeros están en condiciones para 
desempeñar su cometido. 

Artículo 12 - REMUNERACIÓN DE LOS CONSEJEROS 
l.os Consejgrós reciben, como retribución por su actividad, una cantidad fija nnual, a título de fichas de 

uyóimporte es determinado por Ja Junta General. 

    

    

    

  

El Cons reparto] ibremente entre sus miembros el monto de dichas fichas de asistencia. En especial, 

puede gnar a los; 'Copsejeros, miembros de los comités, una parte superior. 
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0 puede asignar remuneraciones excepciómales para las misiones o mandatos nsejeros. Dichas remuneraciones son sometidas a las disposiciones lega] e os a la previa autorización del Consejo de Administración, 

    

Capítulo 11 - DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD eta 
COUR D'APPEL 

de     

La Dirección General de la Sociedad la desempeñan, bajo su responsabilidad, bien sea el Prestd Consejo de Administración, sea otra persona. física que name el Consejo de Administración. 
La elección entre ambas modalidades de ejercicio de la Dirección General la efectúa el Consejo de 
Administración, en el momento del nombramiento de su Presidente; el acuerdo debe adoptarse por 
nrayoría de los Consejeros presentes o representados, Los accionistas y Jos terceros quedan informados 
del misma con arregto a los requisitos reglamentarios. 

La opción elegida por el Consejo de Administración sólo puede revisarse en el momento de la 
renovación del cargo a de la sustitución del Presidente del Consejo de Administración, v al expirar el 
mandato del Director General. 

El cambio de modalidad de ejercicio de la Dirección General no acerrea cualquier modificación de los 
estalulos. 

2 - Nombramiento - Revocación 

Cuando la Dirección General la desempeña el Presidente del Consejo de Administración, éste lleva 
entonces el titulo de Presidente Director General; cuando la desempeña otra persona fisica, la misma 
Meva entonces él título de Director General 

Cuando la Dirección General la desempeña el Presidente del Consejo, le serán aplicables las siguientes 
disposiciones, relativas al Director General. 

Cuanda el Consejo de Administración escoge la disociación de los cargos de Presidente y de Director 
General, procede al nombramiento del Director General, determina la retribución del mismo, y en su 
caso, las limitaciones de sus poderes, fija la duración de su mandato que no puede exceder la del 
mandato del Presidente. 

En todos las casos, la duración del mandato del Director General termioa, como más tardar al finaliza) 
la Junta General Ordinaria que resuelve sobre las cuentas del ejercicio durante el cual frabrá afcanzado 
la edad de sesenta y cinco años. No obstante, el Corisejo de Administración puede, en una o más veces 
prorrogar dicho límite por un plazo total que no puede exceder los tres años, 

El Director General es revocable en cualquier momento por el Consejo de Admúnistración 

3.- Poderes 

E) Director General ostenta los poderes más amplios para actuar en cualquier circunstancia en nombre 
de la Sociedad. Ejercita dichos poderes dentro del limite del objeto social y con salvedad de aquellas 
expresamente attibuidos por la Ley a las Juntas de accionistas y al. Consejo de Administración. 

El Director General representa a la Sociedad en las relaciones de la misnia con terceros. La Sociedad 
queda comprometida incluso por los actos del Director General que no estén incluidos eu el objeto 
social, a no ser que demuestre que el tercero sabía que el acto rebasaba dicho objeto o que no podía 
ignorarlo Imbida cuenta de las circunstancias, quedando excluido que sólo la publicación de los 
estatutos sea suficiente para constituir la zeferida prueba. 

Y - Directores Generales Delegados 

A propuesta del Director General, que este cargo sea desempeñado por el Presidente del Consejo de 

Administración o por otra persona, el Consejo de Administración puede nombrar a una O más personas 

naturales encargadas de asistir al Director Cieneral, quienes llevarán el título de Director General 

Delegado. 
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El número máximu de Directores Generales Delegados se fija en 3. 

De común acuerdo con el Director General, el Consejo de Administración determina As 
lazo «de los poderes otorgados a los Directores Generales Delegados. Determina la remy 

los mismos. 

Les Dircetores Generales Delegados disponen, para con los terceros, de los mismos poderes 
Director General. 

Las funciones de los Directores Generales Delegados terminan, como más tardar al finaliza 
General que resuelye sobre las cuentas del ejercicio durante el cual habrán alcanzado 
años. No obstante, el Consejo de Administración puede, en una y más veces A A 

un un piezo total que no puede exceder Jos tr tres años. 

conservan, salvo decisión en contrario del Consejo. de Administración, sus funciones 
hasta el nombramiento de un nuevo Director General, 

Artículo 14 - FIRMA SOCIAL 

Todos Jos actos y compromisos refetentes a Ja Sociedad, de cualquier naturaleza q 
válidamente suscritos por el Presidente, o en su caso, por el Consejero qus 
provisionalmente el cargo de Presidente,-a por el Director General o por un Director Genéral 
actuando cada uno dentro del límite de sus faculindes. 

Capítalo UT - CONTROL DE LA SOCIEDAD 

Artículo 15 - AUDITORES DE CUENTAS 

. El control de la Sociedad lo Hevan a cabo uno o más Auditores de Cuentas titulares y uno o más 
Auditores de Cuentas suplentes quienes son nombrados y desempeñan su cargo con arreglo a los 
requisitos establecidos por Lay. 

. TÍTULO 1 
. JUNTAS GENERALES 

.o. Capítulo YT - DISPOSICIONES GENERALES 

.? Artículo 16 

. La Junta General, regularmente constituida, representa a la anivorsalidad de log accionistas. Sus 
. acuerdos tomados con arreglo 1 la Ley y a los estatutos obligan a todos los accionistas, incluso 
» ausentes, incapaces o disidentes. 

Los accionistas se reúnen cada año, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, en Junta 
General Ordinaria. 

Juntas Generales, sea Ordinarias reunidas extraordinariamente, sea Extiaerdinarias, pueden, asimismo, 
ser convocadas en cualquier época del año. 

Las convocaciones se renlizan al menos quince días útiles con anterioridad a la fecha prevista para la 
reunión de la Junta. Este plazo se reduce a seis días útiles para las Juntas Generales reunidas por 
segunda convocatoria y para las Juntas prorrogadas. 

Las convocaciones se hacen mediante carta ordinaria remitida a cada accionista, o, a petición del 

misino, a sus costas, mediante carta certificada, todo ello independienteniente de los avisos previos a 
los accionistas de acuerdo a las formas y plazos legales relativos u sus posibles solicitudes de 

iuscripción de proyectos de acuerdos en el orden del día. 
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d recho de participar a las Juntas queda subordinado a la inscripción en cuenta del acci 

registros de la Sociedad. 

El plazo durante el cual esta formalidad ha de ser realizada expira cinco días útiles antes de la fecha de 
cunión de la Junta. No obstante, cl Consejo de Administración siempre tendrá, si le parece 
conveniente, la facultad de reducir dicho plazo por vía de medida general, 

hos titulares de. acciones sobre cuyo importe. los abonos exigibles no se han efectuado dentro de un 
plazo de 30 días útiles a contar de la intimación realizada por la Sociedad, no pueden ser admitidos en 
las Juntas, Estas acciones son deducidas para el computo del quórum. 

los accionistas que deseen votar por escrito deben enviar su boleto de voto con arregto a los requisitos 
establecidos por la Ley y los reglamentos de tal forma que la Sociedad pueda acusar recibo del mismo 

con al menos tres días de anterioridad a la fecha de la Junta, en su defecto, dicho baleto no se podrá 

tomar en consideración. 

Artículo 17 - CELEBRACIÓN DE LAS JUNTAS 

Las Juntas Generales son convocadas por el Consejo de Administración en el domicilio social o en 

cualquier otro lugar señalado en el aviso de convocatoria. 

En su defecto, también pueden ser convocadas: 

1 - Por los Auditores de Cuentas. 

2 - Por um mandatario designado judicialmente a petición, ya sca de cualquier interesado en caso de 

ingencía, sea de uno o más accionistas que reúnan como minimo la décima parte del capital social, 

Cada miembro de la Junta tiene el mismo número de votos que de acciones que posee o representa, con 

salvedad de la aplicación a las Juntas Cienerales de carácter fundacional, de las disposiciones referentes 

a las mismas. 

Las Juntas son presididas por el Presidente del Consejo de Administración, o, en su ausencia, por el 

Vicepresidente o, en su defecto, por un Consejero especialmente delegado al efecto por el Consejo; en 

su defecto, la propia Junta elige ella misma a su Presidente. 

fil autor de la convocación determina en. principio el orden del día. 

Los cargos de interventores los desempeñan los dos miembros de la Junta, presentes, que dispongan del 

magor uúmero de votos. 
. 

La mesa designa a un Secretario que puede ser escogido fuera de los accionistas. 

Se extiende una lista de asistencia debidamente firmada al margen por los participantes y certificada 

exacta por Ja Junta. 

las deliberaciones se hacen constar en actas extendidas en un registro especial, foliado y rubricado, 

Jevado en el domicilio social, o en hojas sueltas numeradas y tubricadas sin discontinuidad. 

a 
Dichas actas so, 

válidamente LS € del 

desempcito ef: gargo E ¡gecto! 
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« los miembros de la mesa. Las copias 0 extractos de las mismas son 

residente del Consejo de Administración o por un Consejero que 

neral, o también por el Secretario de la Junta. 
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, Capítulo I£ - JUNTAS GENERALES ORDINARIAS 

Artículo 18 - QUÓRUM Y MAYORÍA     
   

           

La Junta General Ordinaria, reunida por primera convocatoria, sólo delibera válidamente 
/*  accionisias presentes o 1epresentados poseen al menos lo cuarta parte de las acciones con fe 

voto. 

  

   Por segunda convocatoria, la deliberación es válida cual sea el número de acciones A 
acuerdos se toman por la mayoría de los votos de los cuales disponen los aci A 
representados. 

Artículo 19 - PODERIFS 

- La Junta General Ordinaria oye los informes del Consejo de Administración y del 
0 Cuentas ; asimisnio, toma conocimiento de las cuentas anuales. 

. La Juuta discute, aprueba, rectifica o rechaza dichas cuentas. 

  
La misma resucive sobre el reparto y la aplicación de los beneficios. 

. Tiene la facultad de conceder a cada accionista, para todo o parte del dividendo — o del abono a cuenta 
puesto en distribución, una opción entre el pago en numerario y el pago en acciones, 

Determina el monta de las fichas de asistencia. 

. Nombra, sustituye, reslige o revoca a los Consejeros. Ratifica los nombramientos de Consejeros hechas 
- provisionalmente por el Consejo de Adminisiración. 

Nombra a los Auditores de Cuentas y resuelve sobre el informe especial de los mismos. 

Autoriza todo tipo de empréstitos por vía de obligaciones no convertibles, ni permutables, ni emitidas 
_ con bouos de suscripción de acciones y la constitución de seguridades particulares n conferirlas, 

“ Delibera sobre todas las propuestas que no sean competencia exclusiva de la Junta General 
. Extraordinaria. 

Chpítulo MI - JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS 

Artículo 20 - PODERES 

0 La Junta General Extraordinaria puede modificar todas las disposiciones de los estatulos, así como 
decidir la transformación de la Sociedad en una Sociedad con cualquier otra forma. 

Na puede, bajo ningún concepto, sí no es por unanimidad de los accionistas, aumentar los compromisos 
de las mismos, ni vulnerar la igualdad de sus derechos, 

Artículo 21 - QUÓRUM Y MAYORÍA 
1.- La Junta General Extraordinaria sólo delibera válidamente sí los accionistas presentes o 

representados poseen al menos por primera convocatoria, la mitad de las acciones con derecho de voto, 

o por segunda convocatoria, así como en caso de prorroga de la segunda Junta, la cuarta parte de dichas 

aociAp: 
« Los 

  

       

   

   
sucídos se toman por mayoría de los dos tercios cuales disponen los 

istas presentes o representados.     Página 9 de 13 
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. .. . 4 E nsejo de Administración a realizar la ampliacids, 
beneficiós o primas de emisión, el quórum necesarioles 
ria, El acuerdo es válido por segunda convocntori 

   n de decidir o autorizar el Cons 
poración de reservas, 
or primera convocato 
iones representadas. 

    
el capiala 

      

rdos se toman por mayoría de los votos de 1 3 los cuales disponen los accionistas pros 
Aad0s. Epresent 

. - La ampliación del enpital mediante el aumento del moñto nominal de las acciones a liberar eu ectivo o mediante compensación, sóto puede ser decidida por unanimidad de los accionistas que reúnan la totalidad de las acciones que integran el capital. 

Capítulo IV - JUNTA GENERAL DE CARÁCTER FUNDACIONAL, 

Artículo 22 - QUÓRUM Y MAYORÍA 
Las Juntas Generales de carácter fundacional resolviendo sobre una aportación en especie o el 
otorgamiento de una ventaja particular deliberan válidamente con arveglo a los requisitos de quórum y 
de mayoría establecidos pera las Juntas Generales Extraordinarias en el artículo anterior. 

Cada participante dispone de un número de votos igual al de las acciones de fas cuales es titular. El 
mandatario dispone, en las mismas condiciones, de los votos de su mandante. 

El aportante o el beneficiario de la ventaja particular no tiene ni voz ni voto ni para él mismo, ni como 
mandatario, Sus acciones no se toman en consideración para el computo de la mayoría. 

TÍTULO Y 

CUENTAS SOCIALES" 

Artículo 23 - EJERCICIO SOCIAL 

El año social comienza el día | de enero y termina el 31 de diciembre, 

Artículo 24 - DOCUMENTOS CONTADLES 

Al cerrarse cada ejercicio, el Consejo de Administración elabora el inventario de los distintos 
elementos del activa y del pasivo existentes en dícha fecha. 

Asimismo confecciona el balance que describe los elementos activos y pasivos y que hace aparecer de 
forma distinta los enpitales propios, la cuenta de pérdidas y ganancias que recapitula los ingresos y los 
gastos del ejercicio, así como el memoria que completa y comenta la información suministrada pol el 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, 

Se adjunta al balance un estudo de los afianzamientos, avales y garantias asi como de das seguridades 

otorgadas por la Sociedad, 

Un inventario de los valores mobiliarios poseídos en cartera en el momento del cieno del ejercicio se 

adjunta a las cuentas 2nuales, 

Se procede, incluso en caso de ausencia o de insuficiencia de beneficio, a las amortizaciones y u las S , 
provisiones necesarias. . 

Fl Consejo de Administración elabora el informe de gestión subre la situación de la Sociedad durante el 

ejercicio transcurrido, su evolución previsible, los acontecimientos importantes sucedidos entre la feo la 

de cierre del ejercicio y la fecha en la que se elabora, sus actividades en materia de investigación y 

desarrollo. - Tod 

   Este informe también rinde cuenta de la actividad y de los re; o de la Sociedad y, sí 

procede, de las filiales por ramo de actividad. A 
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La cuenta de pérdidas y ganancias que recapitula los ingresos y gastos del ejercicio deja ap Sa 
diferencia, previa deducción de las amortizaciones y de las provisiones, el beneficio del ejercicio. 

Del beneficio del ejercicio deducidas, en su caso, las pérdidas anteriores, se retira cono 
paa constituiz el fondo de reserva Jegal. Dicha retención cesa de ser obligatoria cuang 
reserva alcanza la décima parte del capital social; retoma su curso dusndo, por una razóf 
reserva legal bajó por debajo de dicho décimo. > 

El beneficio distribuible está constituido por el beneficio del ejercicio disminuid 
anteriores y de las cantidades a llevar n reserva, en aplicación de la Ley y de 
incrementado del remanente beneficiario. 

La Junta General puede deducir cuantas cantidades estime oportuno asignar a la dotación de todf clase 
de fondos de reservas facultativos, ordinarios o extraordinarios, o llevar a cuenta nueva. 

La Junta General puede acordar la puesta en distribución de cantidades deducidas de las reservas de las 

cuales tiene Ja disposición, indicando expresamente los rubros de reservas en los cuales se practicaran 
los retiros. 

Los dividendos se retiran per prioridad de los beneficios del ejercicio. Fuera del caso de reducción del 
capital, no se puede realizar ninguna distribución a los accionistas cuando los capitales propios son o 
llegarían a sera raíz de la misma, inferiores al monto del capital agregándole reservas que la Ley o los 
estatutos no permiten distribuir. La diferencia de revaluación no es Jisiribnible. La misma puede ser 
total o parcialmente incorporada al capital. 

Artículo 26 - MODALIDADES DE PAGO DE 1,08 DIVIDENDOS - ABONOS A CUENTA 

Las modalidades de puesta al pago de los dividendos en numerario las fija Ja Junta General, o, en su 
defecto, el Consejo de Administración. 

La puesta al pago de los dividendos en numerario debe realizarse dentro de un plazo máxima de nueve 
meses después del cierre del ejercicio, salvo prorroga de dicho plazo por autorización judicial. 

No abstante, cuando un balance confeccionado durante -o «al final del ejercicio y certificado por un 
Auditor de Cuentas pane de manifiesto que la Sociedad, desde el cierre del ejercicio precedente, previa 
constitución de las amortizaciones y provisiones necesarias y realizada la deducción, si procede, do las 
pérdidas arteriures así como de las sumas a llevar a reserva, en aplicación de la Ley o de los estatutos, 
reatizó un beneficio, se pueden distribuir abonos a cuenta sobre dividendo antes de la aprobación de las 
cuentas del ejercicio. El importe de dichos abonos a cuenta no pudiendo exceder el monto del beneficio 
asi definido. 

Los dividendos no reclamados dentro de los cinco años siguientes a su puesta al pago quedan 

prescritos, 

La Junta al resolver sobre las cuentas del ejercicio tiene la faculta ceder a cada accionista, por 

toda a parte del dividendo puesto en distribución o de los abog 

entte Ál pago del dividendo o de los abonos a cuenta sobre d) 
ma, . 

a roAN pago del dividendo en acciones debe          reall4 
Jugta Genera], sía que pueda exceder ts meses a conta 

1 
,     
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JLUCIÓN - PRORROGA - LIQUIDACIÓN - CONTROVERSIAS A 

A 
iíero 27 -/RIBOLUCIÓN ANTICIPADA - PRORROGA 

JA 
VA a : : : : a 

ajJunta General Extraordinaria puede, en cualquier época, pronunciar la disolución anticipada de la 
iedad y; al expirar la misma, su prorroga, 

año "al menos antes de ta expiración del plazo de la Sociedad, el Consejo de Administración 
mueve la celebración de una Junta General Fxtraordinaria de los accionistas a efectos de decidir si 
ciedad debe ser prorrogada 

Artículo 28 - CAPITALES PROPIOS INTERIORES A LA MITAD DEL. CAPITAL SOCIAL 

Si, a rafz de las pérdidas constatadas en los documentos contables, los capitales propios llegan a ser 
interiores a la mitad del capital social, el Consejo de Administración tiene la obligación, dentro de los 
cuatro meses siguientes a la aprobación de las cuentas que hayan puesto de manifiesto dicha pérdida, de 
convocar la Junta General Extraordinaria con objeto de decidir, si procede, la disolución anticipada de 
la Sociedad. 

St no se pronuncia la disolución, el capital debe ser reducido con arreglo a los requisitos establecidas 
por la legislación vigente. 

En ambos casos, la resolución adoptada por la Junta General se publica conforme a la Ley 

Artículo 29 - LIQUIDACIÓN 

En la fecha de expiración de la Sociedad o en caso de disolución anticipada, la unta General fija el 

modo de liquidación y nombra a uno o más liquidadores cuyos paderes determina. 
2 

Fl nombramiento de los liquidadores pone un término al cargo de los Consejeros. 

Durante todo el tiempo de la liquidación, la Junta General conserva los mismos podeyes 

El reparto del activa neto subsistente después del reembolso del nominal de las acciones se efectúa 

entre los accionistas en las mismas proporciones que la participación de los mismos en el capital. 

Los accionistas son convocados al final de la liquidación pasa resolver sobre la exenta definitiva, sobre 

el finiquito de la gestión de los liquidadores, el descargo de su mandato y para constatar el cierre de la 

Tiguidación: ésta se publica de conformidad con la Ley. 

Artículo 30 - CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia que pueda surgir durante la existencia de la Sociedad o la liquidación de la 

misma, bien sea entre los accionistas y la Sociedad, sea entre los propios accionistas con respecto a los 

negocios sociales, será sometida a la jurisdicción de los tribunales competentes. 

_ Certificado fiel 
Fiema idegitle 

Uno de los Notarios asociadas que suscribe, de 
  

la Sociedad Civil Profesional, titular de una] 7 Seftoseca o aval 

Notaría en PARÍS (8? distrito), 19, boulevard de D. Bruno VIE Bruno DEMESSENCE $ 

elles, € s ra en la presente, o : c . ruso VIE 

oda la PG de Dor Bruno | Notario Asociado de País Notarios Asaciados 

a IERFR estam ada aquí en frente República Francesa 19, boulevnd de Courcelles 
JERER, esti a . " ' 

, Firma ilegible 700% PARÍS   En París, A 7 de marzo de 2011. mm L—    
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> ArOSTILLA 

! (Convention de la Haye du $ octabre 1961) 

t- República Francesa 

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO 

2. ha sido finnado por VIE 

3 quien acta en calidad de Notario 

! 4- y está revestido del sello de Su Notaria 

- CERTIFICADO 

0 5, en PARÍS 6.- el día 03 de Mnrzo de 2011 

- " . de Por el Fiscal General ante el Tribunal de Apelación de París 

8. bajo el número 17942 

Y Setlo / Timbre 10.- Firma 

A Sello redonto Tribunal de Apelación de París 

LSenu MARTIN - Abagado General - firma Hegible     
  

“La Apostilla sólo confirma la autenticidad de la fina y del ¿ella o del Hombre 

» . estampado en el docimento, No significa qué el contenido del Aereos E correcta, 0 1 0 7? 3 3 

.* O que la Republica Francesa aprueba su contenido” a. 0... 

. 
COMME DE COMMERCE ET DINDUSTRIE DE PATIE 7 

z Vu exciusivement pour cerlicavon matédello 
. a de la sigivlure de 

t ÓN tha ab: jecctastvoty lo pe moss y the atera algratua) 

AREA 
No” 

           

      

    

  

Traducción certificada fiel a su oftg, Inn 

lengua Frencesa que he refrendado 0 Varietur ca 

0 2? C1:084 - 6 - del año 2011. 

Cergy-Pontoise, a 12 de Marzo de 2011       
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. République fangaisa 

Le présent acte public 

    

3. agissarí en qualllé de Alta . 

4, est ravénm du sceawlimbre de hambre de commerce at. 

   

    

Signature: 

Jean MAS TÍN 
pailla cusfiea seuleaient Vamihciiicidd de TDI ETEOE oy 
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Ná la 16 marx 1939 d MULHOUSE 68100 
de nationalitá Francalsa 

      GÍA LATA MENTA MENANOS 
de natlonallté Francalse 

. demevurant 8 rue Eugéne Flachat 75017 Parls 

Administrateur COUTANT Jéróme 
Né Je 5 septembre 1960 4 Neull)y-sur-Selne 92200 (FRANCE) 
de nationalté Francalse 
demeurant 11 rue Duroc 75007 Paris 

Commissalre aux comptes KPMG S.A, (Soclétá anonyme) 
titulalre A DU TRIANGLE IMMEUBLE LE PALATIN 92939 PARIS LA DEFENSE 

775 726 417 R.C.S. Nanterre 

Cominissalre aux comptes CAUBRIERE Francos 
suppiéant NÉ le 3 décembre 1957 d STE ADRESSE 76310 (FRANCE) . oc 

de nationalité Frangalse 
demeurant 54 ave Marceau 75008 Paris 

RENSEIGNEMENTS RELATIFS A L'ACTIVITE ET L'ETABLISSEMENT 
  Origine du fonds ou de Créatton d'un fands de commerce OS 
Pactivité : o 

Activité : TOUTES ENTREPRISES DE TRAITEMENT ET DE DISTRIBUTION D'EAU, 
O'EVACUATION ET D'EPURATION D'EAUX USEES ET PLUVIALES, “ . 
D'ENLEVEMENT ET DE TRAITEMENT DES ORDURES MENAGERES ET 
GENERALEMENT TOUTES ENTREPRISES RELATIVES A LA GESTION DE . ” 
SERVICES PUBLICS S$0US QUELQUEFORME QUE CE SOIT, TOUS TRAVAUX 
PUBLICS ET PRIVES, TOLTES PRESTATIONS DE SERVICE SPECIALEMENT . 
RELATIFS A L'EAU, AU GAZ, A L'ELECTRICITE, A TOUS FLUIDES, AUX . 
TELECOMMUNICATIONS OU AUTRES ETGENERALEMENT TOUTES OPERATIONS . 
MOBILIERES, IMMOBILIERES, FINANCIERES, COMMERCIALES ET 
INDUSTRIELLES, Y COMPRIS CELLES D'IIMPORTATIOM ET D'EXPORTATION DE 
TOUS MATERIELS ET MATERIAUX POUVANT SE RATTACHER DIRESTEM 

. INDIRECTEMENT A CES ACTIVITES 

Adresse de f'établissement 028 RUE DE LA BAUME 75008 PARIS 

       

principal : 
le ] 

Début d'exploltation te : 1 octobre 1918 2 

Mode d'exploitation : Exploitatlon directe . 

OBSERVATIONS 
  

Zo septembre 1985, N*63939 — MISE EN HARMONIE DES STATUIS AVEC LA LOI DU 30 DECE 
er DU 23.03.1967 
og 7 JUIN Ra 

Es 

29 novembre 200 ? FUBUN ROE'DE COMMER ANA ETA : 

TRIBUNAL DE COMMERCE DE CLERMONT FERRANO PAR LE DECRET NO 99 - 

659 DU 30 JUILLET 1999 AVEC EFEET AU 1ER JANVIER 2000 
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Adresse du sliége ; 
Durée de la société : 
Date d'arrété des comptes : ¿y 
Constitution - Dépót de 1" de 
constitutf : Vo 

Pubtication : 

ADMINISTRATION E y 
Président du conse; 53 
d'administration mn ovecl 
général 

Admintstrateur 

- Administrateur 

. Administrateur 

Adrunistrateur 

Administrateur 

Administrateur 
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de national 
demeurant 1 

BARBAROUX Saver 
Né le 6 septembre 1955 á MEXICO (MEXIQUE) 
de nationallté Frangalse 
demeurant ALL DES CEDRES 78230 LE PECQ 

RIVARD MICHEL. 
Ná le 29 mars q A PORT SAINT PERE 44 (FRANCE) 
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de nationale Francalss 
demeurant 28 R SAINT LAZARE 60200 COMPIEGNE 
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Greffe de Rennes (3501) 
Greffe de Tours (3701) 

0 Greffe de Grenoble (3801) 
Greffe de Dax (4001) 
Sreffe de Roanne (4201) 
Greffe de Nantes (4401) 
Greffe de Agún (4701) 
Greífe de Relms (5103) 

. Greffe de Lorient OA 
Greffe de Metz (5751) 
Greffe de Nevers (58! 2 
Greffa de Dunkerque (5902; 

. Greffe de Lille (5903)  : £ 
Greffe de Roubalx 
Towrcalng (S904) 

    

- Greffe de Arras (6201) 

- o. Greffe de Boulogne shr 
Mer (6202) 
Greffe de Clermont- —* 

o. Ferrand (6303) 
.* Greffe de Tarbes (6502) 

. Grefíe de Perpignan (6601, 
+  Greffe de Mulhouse (6852) 

. Greffe de Lyon (6901) 
. Greffe de Chalon sur 

Saóne (7102) 
0 Greffe de Rouen (7608) 

Greffa de Meaux (7701) 

Greffe de Melun (7702) 
Grelfe de Evry (7801) 
Greffe de Pontolse (7802) 
Grefte de Versallies (7803) 
Greffe de Nlort (7901) 
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  APOSTILLE 7 

(Canvention de La Haye du 3 octobre 1961) Aa 

. République frongalse 

Le present acte public 

2. a été signé par.. Le Gieffier. 

3. agissant en qualité de... Greffier. 

4. est revéto du sceaw/limbre de.. Tribunal de. 

    

     

    

  

Attesté 

5.4 Paris 

Bolio 0 MEANS A 
7. par le Procurar général Ji le o 

  

   

  

gan MARTIN 
Avocargánáral - 

10. Signatue : 

          

    

” erenenara ross 

"LAposille lv ei dela signature du scequ ou 

iimvbre sub ta dociiniqal. Ella we sigalfte pos que le contenu du decinent est 

_corraro eu que la Réyublicuo frantalse appranos son contena” 
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SADE -- COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAYAUX HYDRAULIQUES 
ROS, 562 077 503 (1956807750) 

EXTRACTO K BIS 

Consejero EQUZAUD. Véronlane 
apellido de uso KLEIN - ROUZAUD 
nacida el 29 de jullo de 1958 en MARKALA (MALÍ) 
de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 7, rue Émile Duclaux, 75015 PARÍS 

Consejero KUCH Gustave 
nacido el 16 de marzo de 1939 en MULHOUSE 68100 (FRANCIA) 
de nacionalidad Francesa 
<on domicilio en 27, avenue du 11 Novembre 92190 MEUDON 

Consejero 

                 

    

E COUR D'APPEL 
A de 
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RENEAUME Mars 
nacido el 18 de noviembre de 1956 en NANTES 44000 (FRANCIA) 

- de nacionalidad Francesa 

con domicilio en 60, rue Scheffer 75016 PARÍS 
Consejero HERREWYN Jenp. Michel 

. nacido el 14 de febrero de 1961 en MENTON 06500 (FRANCIA) 
. de nacionalidad Francesa 

con domicilio en 8, rus Eugéne Flachat 75017 PARÍS 
Consejero y 

. nacido el 5 de septiembre de 1960 en NEUILLY-SUR-SEINE 92200 (FRANCIA 
. de nacionalidad Francesa . 

con domicilio en 11, rue Duroc 75007 PARÍS 
Auditor de Cuentas Titular KPMG S.A. (Sociedad Anónime) 

3, Cours du Triangle - Immeuble Le Palatin 92939 PARIS LA DÉFENSE CEDE? 
. Registro Mercantil 775 726 417 R.C.S, Nanterre 

  

. Auditor de Cuentas Suplente - 
.. nacido el 3 de diciembre de 1957 en SAÍNTE ADRESSE 76310 (FRANCIA) - 

- de nacionalidad Francesa - 
. con domicilio en $4, avenue Marceau 75008 PARÍS 
- .”  DATOSRELATIVOS ECIMIE í 

.. Origen del fondo o de la actividad: CREACIÓN DE UN FONDO DE COMERCIO 

. Actividad: TODO TIPO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DE EVACUACIÓN, 
- Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y PLUVIALES, DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

- DOMÉSTICOS Y EN GENERAL TODA CLASE DE ACTIVIDADES RELATIVAS A LA GESTIÓN D£ SERVICIOS 
- PÚBLICOS TAJO CUALQUIER FORMA QUE SEA, TODA CLASE DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, TODO TIPO 
DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, EN ESPECIAL RELACIONADAS CON EL AGUA, EL GAS, LA ELECTRICIDAD, 
TODOS LOS FLUIDOS, LAS TELECOMUNICACIONES U OTRAS, Y GENERALMENTE TODA CLAS£ DE 
OPERACIONES MOBILIARIAS E INMOBILIARIAS, FINANCIERAS, COMERCIALES E INDUSTRIALES, INCLUIDAS 
LAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE EQUIPOS Y MATERIALES QUE PUEDAN ESTAR 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS REFERIDAS ACTIVIDADES, 

Dirección del Establecimiento Principal: 028, rue de la Baume 75008 PARÍS 

  

Comienzo de la explotación: el día 1 de uctubre de 1918 

Modo de operación : EXPLOTACIÓN DIRECTA 

OBSERVACIONES 

20 de septiembre de 1985, número ADAPTACIÓN DE LOS ESTATUTOS CON LA LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 

63939 1981 

l de enero de 1999, número 1 SOCIEDAD REGULADA. POR LA LEY DE 24.07.1966 Y EL DECRETO DE 
23.03.1967 DE SOCIEDADES MERCANTILES, JUNTA DEL DÍA 27 -06 - 1968 

13 de agosto de 2082, número 14232 ADAPTACIÓN DE LOS ESTATUTOS CON LA LEY 2001-420 DE 15-05-2001 

25 de noviembre de 2004, n* 66933 EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE AUTUN RA SIDO REUNIDO CON EL 
. TRIBUNAL DE COMERCIO DE LE CREUSOT A CONTAR DEL DÍA 01/01/2000 EN 

VIRTUD DEL DECRETO N* 99 — 659 DE 30 DE JULIO DE 1999 CON 
EFECTIVIDAD A CONTAR DEL DÍA 1 DE ENERO DE 2000 
EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE ISSOIRE HA SIDO REUNIDO CON EL 
TIUBUNAL DE COMERCIO DE CLERMONT PBRRAND EN VIRTUD DEL+*_, 
DECRETO N* 99 - 659 DE 30 DE JULIO DE 1999 CON EFECTIVIDAD A CONTAR 
DEL DÍA 1 DE ENERO DE 2000 
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Secretaría Judicial del Tribunal de Comercio de Parls 
lr 1, Qual de la Curse 75198 PARÍS Cedex 04 

  

  

  

  

  

     ERENTES 
FORMA JURÍDICA: 
CON CAPITAL DE: 

CIAL : SADE - COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D'NYDRAULIQUE 
FICACIÓN: $61 077 503 R.C.S, París 

       

    

[ EXTRACTO K BIS 
me Ps COUR D'APPEL |£ 

EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL Y DE SOCIEDADES de .] 
, al 9 de febrero de 2011 

1956 B 07750 
RIPCIÓN: 4 de julio de 1986 

A LA PERSONA JURÍDICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
14 388 150,00 €UROS 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO SOCIAL: 28 rue de la Baume 75008 PARÍS 
DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: hasta el día 28 de Junlo da 2017 
FECHA DE CIERRE DE LA CUENTAS: el 31 de diciembre 
CONSTITUCIÓN - 

PUBLICACIÓN 

ADMINISTRACIÓN : 

Presidente del Consejo 
de Administración y 
Director General 

Consejera 

Consejero 

Consejero 

Consejero 

Consejero 

Consejero 

Consejero 

Conspjero 

      

EPÓSITO DE LA ESCRITURA FUNDACIONAL: En ta Seccetaría Judicial del Tribunal de Comerelo 

  

de París el la 17 de julio de 1918 
PERIÓDICO: La Gazette du Palnis del día 18 -07 -1918 

BOUNLLOT Donjinigue 
nacido el 7 de junio de 1954 en MANTES LA JOLIE 78200 (FRANCIA) 

de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 8, Pare du Cháteau 78430 LOUVECIENNES 
POUVRY Jean-Claude 

nacido el 23 de septiembre de 1940 en DOUA! 59500 (FRANCIA) 

de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 78, rue Pauline Borghese 92200 NEUN.LY SUR SEINE 
MARTIN Rorer 
nacido el 24 de mayo de 1943 en Scrignac 29640 (FRANCIA) 
de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 3 bis, quai aux Flenrs — 75004 PARÍS 
VYERSANNE Daale! 
nacido el 31 de julio de 1941 en LOUVECIENNES 78430 (FRANCIA) 

de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 701B, route de la Maison d'Enfants - 84800 L,'Isle sur la Sorgue 

yigr Ren 
nacido el 15 de agosto de 1958 en NEUILLY SUR SETNE 92200 (FRANCIA) 

de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 153, rue de "Université 75007 PARÍS 

A U 
nacido el 6 de septiembre de 1955 en MÉXICO (MÉXICO) 
de nacionalidad Francesa 
con domicillo en Al! des Cádres -- 78230 LE PECQ 

RIVARD Michel 
nacido el 29 de marzo de 1944 en PORT SATNT PERE 44 (FRANCIA) 
de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 6, square Charles Laurent -75015 PARÍS 
ROUSSEAlala 
nacido el 18 de agosto de 1944 en GARCHES 92380 (TRANCA) 
de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 37, boulevard Beaumarchais 75003 PARÍS 

J8t8n- 
nacido el 11 de marzo de 1940 en BREST 29200 (FRANCIA) 

de nacionalldad Francesa o 
con domicilio en 23, rus Saint Lazase -60200 COMPIEONE E A 

EDI 10/02/2011 13:24:15 1/4(30) M1157443430 
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SADE - COMPAGNIE GÉNERA LE DE TRAVAIX HYDRAULIQUES 
RES, 462 097 803 (1956 U07750) 

Código de Barras 

  

   

   
    

   
    

    
    

   
    

       
    
      

EAIRACTO EXPEDIDO EN PARÍS el día 10 de febrero de 2011 > A 
E y ELSECRETARIO JUDICIAL. Fienta tlegibte 

“ q Sello redondos CRIVUNAL VE COMERCIO - SECRETARÍA JUDICIAL 

  

« 
  

APOSTILLA 

(Canvention de la Haye du 6 octobre 1961) 

0 Ll. República Francesa 

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO   
2. ha sido firmado por el Sccrotario Judicial 

>. 
7 3. — quien actúa en calidad de Secretario Judicial 

4. y entá revestido del vello del Tribunal de Comercio de Paría 
  

CERTIPICADO 

- 5 en PARÍS 6.- el día 08 de marzo de 2011 

- : 7.- Por el Piscal General ante ol Tribunal de Apelación de PARÍS 

8. — bajoel número 17 941 
no nm 

- 9.- Sello /Vimbre 1016503441 201873 € am ara 
. 2 Sellos redondos : Tribunal de Apelación de PARÍS 

firma ilegible Juan mie   
. “La Apostilla sólo confirma la a 4 

. timbre cotampado en el Dorumen dd ams ep elonaro) 
Documento está correcto p que la REblta Pantera aprueba qu 

0 contenido” 345 

Ne 
Sesretaría Judicial del Tebbunal de Comercio de París ELIT 30/02/3011 13:21:15 4/4 (33) *115746543* 

  

   

  

      

  

   
Traducción certificada fiel a su original en 

fengua Francesa que hs refrendado No Vartetur sub 

MN” C1-034 - a - del año 2011. 

Y-1 > Cergy-Pontoise, a 10 de Mango de 2011 

pS 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Rápublique fangalse 

Le piéscnt octe public 

¿ale signé a TAR cian cronica 
SS 

2 
3 en. 
4, est revétu du sceawWlimbre de Chambre de saminerea es 
RA A ceros 

Attesté 

  

  

S.APads 

9. Sceau 

A gomllle confirma tenlement Uouthanticitó de d ri da econ ay 
rimbre sue de gocimuent Elle ne signifie pas que le comet du document en 
correct on que la République frangalse appronwe 301 corten" 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye de S octobre 196. Dé 

1 République frangaise 

Le présent acto public 

2. a dld signé par... E 

3, agistr en qualitó de..DNOJAWE... 
4, est rovétu du scaawtimbre de. $9 

Ahesté 

$.2Poris 4 MARS 2081 

    

0 Joa nMA 1. 

qe Avyocat pg 

  

  
prerct en que lá Re blique frongalse approuve 504 content" 

r e] 

     
  

   

  

     

    

  

    
"Aporille genfirma sesdement Vouthenticitó de la siguanere, du 1cegu 04 
bir le doimede Elle ne signifte paz que le contena du decuntent est 

PAR A O A A 0 > 

    

    

 



sade [4 
Siégu Social 
28, Rue de la Daume 
75008 PARIS 
Tal, > 01 5375 90 11 , 

Fax : 015375 99 09 l    

    

     

      

al Deade-<gtl te 

PODER ESPECIAL 

n del consejo de la compañía SADE Compagnie Générale de Travaux d'Hydraulique (SADL), 
rmada por el Presidente y el Secretario, una sociedad constituida bajo las leyes de Francia, con 
pl en la calle de La Baume, 28 - PARIS 75008 - FRANCE , fue decidido proceder u otorgar 
gión a favor de la compañía ecuatoriana PBP REPRESENTACIONES CILTDA, representada 

artos Salazar Toscano como Gerente, de modo que Ad Hevar a tabo los trámites y y caen 0 

SENTACIONES C.LTDA,, representada por el doctor Carlos Salazar Toscano como Gerente, poder o 
especial, amplio y suficiente, para: . 

Lo Solicitar en toda forma de derecho el otorgamicnto de derechos, licencias y autorizaciones para 
pode: cumplir las metas de la compañía en la República del Ecuador. 

2. Comparecer ante toda clase de autoridades nacionales, regionales, municipales, públicas y privadas - 
con plena personería pata iniciar los trámites de constitución de una sucursal de la compartía SADE, 

3. Presentarse a propuestas y convocatorias, concunir a licitaciones, tramiter toda clase de solicitudes y . r 
sutorizaciones ante las autoridades pertinentes, efectuar peticiones y obtener concesiones de ... . 
explotación, efectuar pago de impuestos, tasas, contribuciones, solicitar licencias, registros, firmar y : 
presentar balances, abrir cuentas en los bancos y declaraciones juradas. .* . 

4 Cumplir obligaciones y contestar demandas, presentarse h invitaciones y licitaciones que se realicen - 
en la República del Ecuador, firmar todo tipo de solicitudes, cartas de presentación y formularios. .   5. En suma realizar todos Jos actos, trámites y similares que requiera en su condición de apoderado - 
legal de la compañía en el Ecuador, con las únicas restricciones que se detallan expresamente en el 
presente mandato, sin que su personería pueda tacharse de insuficiente por falta de facultad expresa. 

Firmado en Paris, el 9 de marzo del 2011 0 

Lun des noteiprs slgné 
Soclétá Crulla j-, dato dun 
Office Nutaritt yt” issement, 
19, boulevard Cas al le pe 
BgpJo sur la presento, aosor. * tabla 

SIgnaluras as e es tad se 

    
   

    

    
PRosta oro ire _ 

Abara, lo ¡(Cot 
44 efara Lon Euro ga 

. M. Bruno KLIEBER 
Secretario del Coysejo,de Administración 
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Notartil, pa per el Decroto Suprema Número 2398, de 

.372, publicada en el Registro Oficial Mo, Tit t 
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lo yA 2041 
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. Quito, 20 de marzo de 2009 

    

    

  

   
    

   

Señor doctor 
Carlos Alfonso Salazar Tosesno 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Ñe Junta General Ordinaria y Universal de Soclos de PBP REPRESENTACIONES 
BA. LTDA., en sesión efectuada el día de hoy, decidió revlegirio para el curgo de 
APRENTE de la Compañía, por el período de dos años. 

e conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y O 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito e inscrita en Registro Mercantil del misío 
cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañla, de acuerdo con el articulo To 
vigésimo tercero del mencionado estatuto codificado. . 

PBP Representaciones Cía, Ltda. fue constituida mediante eseritura pública otorgada cl 
2 de enero de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quita, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el día 24 de enero de 1994, 

Atentamente, + 

   
   

   

Cisneros 
Secretaria de la Junta 

Quito, 20 de marzo de 2009.- En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP 

Representaciones Cía, Ltda, 

  

mo Salazar To 7 
€.C, 170216859-0 

Quito, 20 de marzo de 2009.- En esta fecha, certifico que el doctor Carlos Altonso 
Salazar Toscano aceptó el nombramiento que antecede. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

a a Úaoii roca vojo el Ho... 8.2.D.6......del Registss 

itrón Cisneros brartiertos Tampa . 
Secretaria de la Junta Svmombraciacio 1 Jn 

    Aran sarmains 
    

CRCANTIL NAAA 
o A A a ME» mM, 

va Enola) EN Lap a 

Í E Í A EIN iz, 
OELGANTON QUITO ” 
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c) 

d) 

La empresa designará como representante logal en Ecuador a la 

compañía ecuatoriana PBP REPRESENTACIONES C.LTDA,, 
representada por el doctor Carlos Salazar Toscano como Gerente, 
ciudadano ecuatoriano con cédula de ciudadanía No.170216859-0. 

    

   
La empresa conferirá un poder a favor de la compañía ecuatoriana 
PBP REPRESENTACIONES C.LTDA., representada por el 
doctor Carlos Salazar Toscano conio Gerente. 

  

O, 

  

4) Sin más que tratar el Presidente declaró la reunión cerrada. 

Firmado en Paris, el 9 de marzo del 2011 

  

M. Bruuo KLIEBER 
Secretario del Con ej Administración     

Lun des notaires adsociós soussigné de la 
Sociétá Chez Protessicanala, Utulalsa d'un 
Offica Notarial A PAFIS (8* errrandissemen 
19, boulevard de Courcolles, dont le 5ceau 
figyca surla presente, certillo véritabl 
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SADE - Compagnie Générale de Travaux d'Hydraulique 

Société Ananyme au'Capital de 13 388 150 euros 

Sitge Social : 28, rue de La Baume - 75008 PARIS 

, ROS. PARIS B 562077503 
  

Fxtracto de Resolución del Consejo de Administración 

    
(SADE), Hevada a cabo en su sede, en 28 rue de La Bauime, 75008 PARIS + FRANCIA, en fecha - - 

4 noviembre 2010. 

Presentes: 

D BOUILLOFT, Président Directeur général 

R. MARTIN, Administrator 
D. VERSANNE, Administrateur : 
M. RIVARD, Administrateur : 
A. ROUSSE, Administrateur . 
3.8, DUFAY, Administrateur . 

Y, ROUZAUD, Administratewr 7 

M. RENEAUME, Administrateur " 
M. COUTANT, Administrateur 

1) Presidió la reunión el señor Dominique BOUILLOT, como Presidente del Consejo. 

2) El Presidente notó que, el aviso previsto de fa reunión había sido dado a todos los 

Directores y existiendo quórum presente, la reunión podía continuar. O 

3) FUE RESUELTO QUE: 

a) La compañia abrirá una sucursal en Ecuador, con domicilio en 
Guayaquil, con efecto inmediato. El nombre de tal sucursa) será 
SADE SUCURSAL ECUADOR. 

b) Las actividades de aquella sucursal incluirán obras y servicios 
relacionados, en particular, al agua potable y saneamiento, y en 

. general todos los fluidos (gas, telecomunicaciones, Aguas 
, industriales) así como trabujos y operaciones comerciales e 

. industriales relacionados a ellas. 

  

112" 
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APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

1. République frangatra” 
   

Le puésen: ale public 

2. a úté algué e DEHESTENA. 
3. anissaue en quelité de... .Notalos 
4. est revéta du acomviimbre de... Y 

      

    
: Alesté 

£. a París D 1 AVR. 2011 

  
linen Paute dela sigontiro, du 

€ siguifio pas que le contena du document est 
00 rengalss apprerre 30m conte" 
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SADE - Compagnie Générale de Travaux d'Hydraulíque 

Socleté Anonyme au Capital de 13 388 150 euros 

Slége Social > 28, rue de La Bannme —- 75008 PARIS 

ROS. PARIS B 562077503 : 

Extracto de Resolución de Consejo de Administración     6 m de Consejo de Administración de SADE Compagnio Ciénérale de Travaux d'Ilydraulique (SADE), 

a cabo en su sede, en 28 rue de La Baume, 75008 PARIS — FRANCIA, el día 30 mars 2011        

  

  
pies. 

y PounLor, Presidente Director General. 
ELA. DOUVRY, Administrador 

R. MARTIN, Administrador. 
D VERSANNE, Administrador, 
O. BARBAROUX, Aduinistrador 
M, RIVARD, Administrador, 
A. RQUSSE, Administrador. 
JB DUVAY, Aduinistrador. 
G. KUCI, Administrador. 
M. RENEAUME, Administrador. 
M. COUTANT, Administrador. 

D) Presidió la reunión el señor Dominique BQUILLOT, como Presidente del Consejo. 

2) El Presidente notó que, el aviso previsto de la renpión había sido dado a todos los Directores y 

existiendo quórvo presente, la reunión podía continuar, . 

3) FUE RESUELTO QUE: 

1) En relación con la resolución adoptada por este Consejo de Administración, en susión 
del 4 de noviembre de 2010, asignarle a la sucursal de la compañía que se abrirá en 
Ecuador, cos domicilio eri la ciudad de Guayaquil, un capital de DOS MH, 00/1006 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2.000,00). 

4) Sin más que tratar el Presidente declaró la reunión cerrada, 

Lun des notaltos assaciós eousslgné de la 
Sociitá Civitas Profusstennelía, tiulajra d'un 
Office Notaria) 4 PARIS (39 enrondissoment) 
19, bouleraró ye Courcelles, don la scan - 
figuge sur la prásente, cartlie véritady 973 » ADD Lor 

slgnaluro o ———— de o maras _ 
apposérsex . cambie pp / na CUE. 
AParis, e ejowo La. 

Firmado en París, el 30 mars 2011 

       

  

   

   

M. Dominique BOUILLOT 

PRESIDENTE DIRECTOR GEN) 

ar 
Bruno Derio 
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| ¡3 ATARI e 
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Yo, Doctor Virgilio Jarcín AÁcunzo, Notario Público 
. Decimotercero del Cantón Guayaquil, DOY FB «que' de 

conformidad son el numeral 3ro. del Artículo 16 de la 
Ley Notarial, le firma ilegible que antecede, 
corresponde a la señora Abogada ROXANA MARIA AGUIRRE 
AVILES, quien declara tener conocimientos suficientes 

cel idioma francés, como para su traducción, fue puesta 

ante MÁ, en el documento que antecede que consta de una 

foja, Agregando que su texto cocresponde a le fiel 
traducción d=1 idioma francés al español del instrumento a 

O que pectenece, siendo su cédula de ciudadanía Y 0908912017 

Además le firmante declara que es la misma firma y rúbrica 
que utiliza en todos sus actos públicos y privados.- 

Guayaquil, 26 de Abril del 2011. 
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SEÑOR NOYARIO XI DE GUAYAQUIL: 

Abogada Roxaña Aguirre Avilés, a usted respetuosamente comparezco y solicito que, con 
arteglo a la Ley Notarial y a la disposición contenida en el artículo 24 de la Ley de 
Modernización del Estado, privatizaciones y prestación de servicios públicos por parte de la 
iniciativa privada, se sirva lracer constar al pie de la presente, la autenticación de mi firma, con la 

que doy fe que la traducción al español que efectúo, es fiel y exacta de tres sellos que cónstan en 
OS documentos que anteceden, suscritos por el notario de París, Francia, señor Bruno 

> ssence, dos de ellos el 11 de marzo y el último el 31 de marzo de 2011, cuyo texto en 
PRA es el siguiente: 

   

    

      
   

  

   
    

TRADUCCIÓN 

Ón de notarios asociados, suscritos a la Sociedad Civil Profesional, titular de una 
a en PARÍS (8* Barrio) 19, Avenida de Courcelles, donde el sello figura sobre el 

pésente documento, certifica que las firmas de los señores Dominique Bouillot y Bruno 
Klisber puestas sobre él, son firmas auténticas. 
En París, 
11 de marzo de 2011 (en dos documentos) 
31 de marzo de 2011 (en un documento) 

Estos sellos anteceden al sello personal del notario en el que consta su nombre, ditección y 
código postal. 

Es todo lo que puedo informar, en honor a la verdad. 

Señor Notario, 

Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS 
Registro 48282 
Traductora 

L.C. 40908912017 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la sofio=- 

rita Abogada Roxens Aguirre Avilés, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas. a mí cargo, los de 

cumentos que anteceden y gue han sido detollados en - 

la petición, los mismos que constan de veínticinoo 

fajas útiles.” CUANTIA: INDETERMINADA ¿=== das 

Gueyaguíl, Abril 26 del 2.,011.- 

  

      

   
   

     

  

Notario. Decimoterciro 
Guayaquil 

, - Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero este QUINTO " 
.., TESTIMONIO, que firmo y sello en veintiséis fojas útiles en la ciudad de 
E Guayaquil a los veintiséis días del mes de Abril del año dos míll once.- 

   
Virgillo Jrerin Acenzo 

Metaria Desluotercaro 

Guoyaquil 
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IT RR          RE ERC LOC 

MK Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0990379017001 

   

  

   
   
   

   

   

      

   

  

A 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.0000 118 3324-7 
. € 

ficamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la sigulánta persona jurídica Í 
vación, SADE-COMPAGNIE GENERALE DE TRAVAUX D' HYDRAULIQUEXXXXXXX   

ntidad de DOS MIL Con b0/100 DOLARTS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMTRICA, A espentiene a los 
es hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente; - 

NOMBRE CANTIDAD 

SADE-COMPAUONIE OENERALE DE TRAVAUX $ 2,000 00 
D* ÚIYDRAULIQUE . . 

N9 
TOTAL s 20O 

DO 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Ba omo depósito de 
plazo mayor de confurmidad con el Árt, 51 de la Ley General de Instituciones del ma Financiero, y 
devengará un interés anual del .75 % , salvo que cl retiro se haga mites de que se cumplefriplozo de 31 dins.         
Envregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital 4 que se rota se Certificado y 
los infeleses respectivos, unta vez constituida la persona Jurídica, de acuerdo con lis instrucciones que 
tuocibaros de su representante legal, despues de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, 
según sen el caso, nos haya comunicado por escrito su deblda constitución, y previa entrega a este Danco de 
copia certificada e Inscrita, tanto de Jos estatutos aprobados, el nombramiento del representante legal y el 
registro único del contribuyente. 

     

        

     Si la persona juridica en formación no llegare a constituirse o domicitiarse, los depósitos hechas a que se 
refiere este Certificado y sus intereses, serán reimtegrados a los referidos depositantes, previa autorización de 
la autoridad competente según el caso, 

       

  

El presente documento no tlene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y «datos que 
nos lan sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad... -, 

.* r          
GUAYAQUIL, 13 DE ARRIL DE 2011     

   

  

     
DANS 'VARIANO C.A, 
FIRÍMÁ AUTORIZADA   
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¡ZNOTARIA RE. 
1 Vigesimo Octavo de Guayacul 97. y 
do co a o 

  

RAZUN: DOY FE que en está fecha he tomado nota 

  

de la disposición contenida en el artículo 

tercero, de la Resoclucién Mo. 380-1I-DICPTE-G- 

11-0002561 de fecha 17 de lfayo del 2011, enutida por 

el Intendente de Compañías «de Guayaquil, sl margen ce 

la matriz de la Frotocolización de Fecha 26 de Aba 

del 2011.- Guayaquil, 18 de Mayo del 2011. 

     
   

      

  

  

NOTARIO Dis MUIBACERD 
GuAXAQuUIL   

$ 
j 

 



¡E¿NOTARIA Qe! 
n” Sin Octava de Guayaquil ES 

a nj 

NUMERO DE REPERTORIO: 28,204 
FECHA DE REPERTORIO: 18/May/2011 

HORA DE REPERTORIO; 13:04 

  

    

     
    

   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Mayo del dos mil once en 

11-0002961, dictada el 17 de Mayo del 2011, por el Intendente 

Compañías de Guayaquil, AB, VICTOR ANCHUNDIA PLA 
queda inscrita la presente Protocolización de fecha 26 de abril de 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiéna 

permiso para operar de la compañia SADE COMPA! 

DS DO
 

a y z a 2 >
 E o!
 o Y z z pan
 

> a 2 > E E O E y <
 ” o =
 

o ” a
 2 a 

44.924, Registro Mercantil púmero-8,826. 2,- De conformidad con lo 
dispuesto en el art pu lel eo oro se ha fijado y se 
mantendrá fijg enflawsála de este despachó" bajo el número 175-A un 

extracto degiene Podér pr 
| 

ORDEN; 28708, ' 
A o 

- min s 

de el      
  

: Ar 

AB. TATI GARCIA PLAZA 
“"REGI MERCANTIL 

DERGCANTON GUAYAQUIL , 
, o DELEGADA 

y 

no. ..o. 

Ez OTARIA 
igesmo Octava de Guay aqu LS 
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¡ZNOTARIA RE | 
Vigesimo Octava de Guayaquil AE 42 | 
cr 

  

   

      
APOSTILLE 

(Convention de La Haye de $ october: 

    

   
1. République frangalse 

    

Le present acte public 

2. a dé signé par... OL 40, 

3. ngissant gn qualité de... Vol 
    

      
    

  

4. est reváto du seenv/timbre de, $ 

      

Atlesté 

. -3-1 -A0UT-204 o rncnonnroneranoanrnns 
voctu enr général pr és la | dea Paris 

O! . 

  

   

    

    

   

  

     

     

    

2 ile eoufirme senlement Te PTU dele signnture, de seran o. 
S le le dociment, Elle ne siguifie pos que t, ten du documen st 

+ an nu la Republique forucadro apprerse sen comer” 

  

   

  

"hn LUEAECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

OTARIA 
Vigesmo Octava de Guavaqui 

rl 
  

   



  

SADE -- Compaguie Générale de Travanx d'Hydraulique 

Sucieté Anonyme an Capital de 13 382 256 euros 

Sitge Socinf : 28, rue de La Baunie — 75008 PARIS 

RES. PARIS B 562077503 

Extracto de Resolución de Consejo de Administración 

Reunión de Consejo de Administación de SADE Compagnie Générale de Travaus d'Hydraulique SADA, 

llevada a cabo en su sede, en 28 rue de La Baume, 75008 PARIS - FRANCIA, el día 29 Junio 2011. 

      

Presentes: 

DD, BOMILLO?, President Duecteur Général 
LO. DOUVRY, Administaten,, 
R. MAICEIN, Adnúnistrateur. Us 
D. VERSANNE, Administiateur, hs ( 
O. GRUNBERG, Admimistrater, 

M RIVARD, Administrateur. 

A.ROUSSE, Administrateur 

3,8. DUFAY, Administrateur 
G,KUCI, Administrateur, 
M. RENEAUME, Administrateor, 

M. COUTAN |, Administratcur. 

l. Presidió ta reunión el señor Dominique BOUILLOT, como Presidente del Consejo. 
2. El Presidente notó que, el aviso previsto de la reunión había sido dado a todos los Directores y existjendo . 

quéruni presente, la reunión podía continuar, 

3. PUE RESUELTO QUE: 

+ Atumentar el capital asignado a la sucursal de la compañía establecida en Fcuador, en la suma de 
VEINTIFRES MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$23.000,00), esto es, a la suma de VEINTICINCO MIL 00/7100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DR AMÉRICA (25.000,00) Dicho incremento de cajrital será pagado en nuneracio 

Olorgar un poder general a favor del señor Frédéric Sega, en los términos que constan en documento 
que es conocido y aprobado por los asistentes. 

d. Sit más que tratar el Presidente declaró la reunión cerrada. 0 

Fiimado en París, €3 30 Junio 2011. 
dos nolamres assactós soussigné de la o a ociétá Civile Professiomeñe, tulaice d'un M. Pominique BOUILLOT Office Noaslal 4 PÁFIIS (8* arerancasemen) 

PRESIDENTE DISWZTOR GENERAL. 19, boulevinte] de Courceltas, dont le sceau 
f sur la presento, certito véritable, o signature S de 07 Pp Vo? que Se null 

Tapposée ca cu Nr e or ELreter _ . . A Paris, la De Yer 2 +! 7 

       
  

i é 

SRégnier 
NO TAIR 

M Bruno KLUIENE R 
Secretario del Cops ministración 

=— BRUNO VIÉ S JUDITA RÉGMER 
19 bh de Porscolioz TAME Pana 

 



  

sade ) 

O a ct 6 o 6 ur a mt a 

¡E2NOTARIA e Y eli 
i Vigesimo Octava de EA] ED ; 

»-
 
e
 

pa
 

rua de La Bana 
75008 Paris PODER 
Lar-01 53759911 

Lun des notares associés soussigné de la 

Yo, Señor Dominique Bouillot, en calidad de Director General de SADE - 
Compagnie Générale de Travaux d'Hydraulique, con sede en 28 rue de la Baume 
Paris 75008 — Francia, debidamente autorizado, de conformidad con el artículo 
13.3 del Estatuto de SADE, otorgo a: 

Señor Frédéric SEGA 

Poder general indefinido, amplio y suficiente, cual en derecho se require É 
que el señor Frédéric Sega (el “Mandatario”), ejecute de modo individual a 
nombre de SADE Compagnic Générale de Travaux d'Hydraulique (la “Mandant4”, 
los actos de administración pertenecientes al giro ordinario de ésta, en lbs 
términos previstos en el articulo dos mil treinta y seis del Código Civil, 
invistiéndolo además del poder especial suficiente para lo que exceda de esos 

limites, esto es, para los actos de disposición y para los que no pertenezcan al 
giro administrativo ordinario de la Mandante, con las facultades del artículo 
cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil del Ecuador y con toda la 
capacidad para obligarla, de modo que él ejecute, de modo individual, a nombre 
de la Mandante, todos los actos y contratos de ésta, o en los que ella pudiera 
tener interés especial, y por ende, para que la represente legalmente con amplias 
facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de 
celebrarse y surtir efectos en el territorio nacional, y especialmente para que 
pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones contráidás, asi mismo 
de modo individual, en especial, en cuanto fuere necesario para desarrollar las 
actividades en que la compañía decida emprender, sin límite alguno. 

Paris, el 27 de junio del 2011 ¡ 

Sr. Dominique Bouillot 
Société Civile Professiennelte, Wtulaire d'un Presidente Director General de SADE 
Olfica Hotatjal á PARIS (87 arrondissement) 
19, boulevard de Courcolles, don! le scenu 
figure sur la prósente, cortifio vérilabl: . . 

A signatura ————. dels) Je Doryirquee Tomillo 
Eporto ca «con Y. > 

- Añana <a CEET Lea PAS 
S ( A <S 
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APOSTILLE 
[Conventian de La Dare de SKoctotire 1967) 

République fangaise 

Le présent acte public 
. , 

. 2 été signé par. Franke. 

- Agissant en qualité de 
   

  

   2» 
L
i
 4 

at revéto du scenútimibne de 

    

Allesté 

5.3 Paris 93 JUL 201 

    

  “L'Apostille confirme seufement Pauthentició de la signamee, die seen pu 
ribre urlo docoment, Elle na siguific por que le contento du dorm 931 
correct an quéta Képubríque frotsgalsr apprenve sun contenn” 
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SEÑOR NOTARIO XXXVIM DE GUAYAQUIL:      

  

iniciativa da se sirva hacer constar al pie de la presente, la autenticación de m 
que doy fe que la traducción al español que efectúo, es fiel y exacta de los sellos 
los documentos que anteceden, suscritos por los notarios de París, Francia, señoffeB 

siguiente: 

0 TRADUCCIÓN 

La uaión de notarios asociados, suscritos a la Sociedad Civil Profesional, titular de una 

Notaría en PARÍS (8? Barrio) 19, Avenida de Courcelles, donde el sello figura sobre el 
: . presente documento, certifica que las firmas de los sefiores Dominique Bouillot y Bruno 

Ktieber puestas sobre él, son firmas aufénticas. 
En Paris, 

. 30 de agosto de 2011 (en el documento suscrito por el seño: Bruno Vié) 

. 5 de julio de 2011 (en el documento suscrito por la señora Judith Réguien) 

Estos sellos anteceden al sello de ambas notarios (igual sello en ambos documentos), en el que 
constan sus ombres, dirección y código postal, y a los sellos personales «le cada uno de ellos, 

. en las que indican ser notarios asociados de París, 

, e 
Es todo lo que puedo informar, en hostor a la verdad, 

4 - Señor Notario, 

- LN Y O q 

9 . Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS 
Registro 48282 
“Traductora 

C.C, 0908912017 

      

6%: HUMBERIO MrIYA FLORES, Notoric 

Trígésino Oeiwo rhal Centón Guayaquil, 
tp Complinmmato (1-10 que diseno el 
A e ta Lay ivatarial 
Cotili qua ta que Aula 
Putas Rogaine 
Es la pana que Cáistal p 

Ciudonania tio (| 

Eiuyoqiil A 

) y 
SPCUUABER TS A 
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AB LUQREQIA CORDOVA LÓPEZ 

gesimo Octava de Guayas



PA A ro, 

¡ENOTARIARE 
p Vigesimo Oriana de Guayaquil 

0 cs nd 

Quito, 19 do mayo de 2011 

Settor doctor 
Carlus Alfouso Salazar Toscano 
Ciudad 

De ani consideración, 

  

la Junta General Extraordinaria y  Univeisal de Socios de 
REPRESENTACIONES CIA, LIDA,, en sesión celebrada cl día de hoy, decidió 
reclegirlo para el cargo de GERENTE de la Compadía, por el pertodo de dos años.   
De conformidad con lo establecido cn el Estatuto de la Compañía, tefomiado y 

codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Nutario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Canión el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente fe 
temesentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatitio codificado, 

PBP Representaciones Cla, Ltda, fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enera de 1994, ante el Notaria Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscráta en el 

Registra Mercantil del arismo Cantón el 24 de cuero de 1994, 

   ria de la Junja 

Quito, 19 de usayo de 2011.- En esta fecha, dl, el cargo de Gerente de PIP 
Representaciones Cía, “y 

a 
—Garlos 10d == Toscáno 

CC. 170216859-0 

Quito, 19 de mayo de 2011.- En esta fecha, certlfica que el doctor Carlos Alfonso 
Salazar Poscane aceptó el nombramiento que antecede. 

Gon esta fecha queda, insc: ent hsciito el pres 
NéLo ¿ oiolini * documento bajo el No, homero, 0 

; a 
tronos y 

coretarla de la Junta de Norbranientgs YY Uz01 

ANSIA, Quito, a 20 

¿GAMES       

    V.gesira Octava de Gua. 3Que 
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1 previamente calificado por la Superintendencia de 

2 Compañías. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO: 

    

   4 REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en su e 

6 DE TRAVAUX D'HYDRAULIQUE, declara aumentado 

       
   

Dr. HUYBERTO MOYA FLORES 
NOCTARiO 

O 7 capital asignado a la sucursal de la compañia establecida e 

8 Ecuador, en la suma de VEINTITRÉS MIL DÓLARES DE LOS 

9 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es, a la suma de 

10  VIENTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

11 AMÉRICA. CUARTA: DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: La 

12 compañía PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a través de 

13 su representante legal anotado, declara bajo la solemnidad 
: y 

” 14 de juramento, que su representada, la compañía SADE 

c
s
 15 COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D'HYDRAULIQUE, no 

16 cs contratista de obra pública ni mantiene obligaciones que 

. 

” 17 cumplir con cl Estado Ecuatoriano. Declara además, de modo 

18 expreso que autoriza a la abogada Roxana Aguirre Avilés 

19 — para que, con las más amplias atribuciones, efectúe todos los 

20 trámites y diligencias conducentes a obtener la aprobación 

21 — del aumento de capital asignado a la sucursal en Ecuador de 

22 la compañía SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX 

23 D'HYDRAULIQUE, asi como la calificación del poder que ésta 

24 otorga a favor del señor Frédéric Sega, solicitando la 

25 inscripción de este instrumento y cuanta anotación marginal 

26 se requiera. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

27 demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la 

  
AB LUCRÉCÍA CÓRDOVA LÓPEZ |       

  

-Yigesimo Octava de Guay1cni 

 



  

13 

14 

15 

abogada ROXANA AGUIRRE AVILES, con Registto numero 

ocho mil doscientos ochenta y dos, la cual en un sólo texto 

queda elevada a escritura pública. Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi en alta voz al otorgante, éste la 

aprucba en todas sus partes, se afirma, ratifica y fuma en 

unidad de acto conmigo, el Notario, de lo cual doy fe ----- -- 

SADE COMPAGNIE GÉNERALE DE TRAVAUX D'HYDRAULIQUE 

R.U.C. $0992713798001 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

R.U.C. $1791269306001 

Artt 
TARLOS SALAZAR TOSCANO 

C.C. 1702168590 CV. A 413 
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¡NOTARIA 25% [8 Vigesmo MARIA E iS 0 o rra 

RAZON: 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-: DJICPTE=.. 

G-12 0000039 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE ALO Po 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA SUPERINTENDEN?/ 

COMPAÑIAS, DE FECHA 07 DE ENERO DEL 2.012, POR LO QU A 

QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA DE"wl] 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL”. ¡EN ES, Ss 

ECUADOR DE LA COMPAÑÍA SADE COMPAGNIE GENERALE ” DE: vi] po 

TRAVAUX D'HYDRAULIQUE, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN.” 
ESTA NOTARIA EL 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2.011. 

    

: DR. 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

cuarto, de la Resolución No. SC-TI-DICLTE-6-12- 

0000035 de fecha 7 de Enero del 2012, emitida por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, al margen de la 

matriz de fecha 26 de Abril del 2011.- Guayaquil, 11 

de Enero del 2012. 

    
Dr, Virgilla Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMUINRCARO 
GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.266 
FECHA DE REPERTORIO:12/ene/2012 
HORA DE REPERTORIO:16:15 No Q 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cartón Guayaquil (£) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Enero del dos mil doce en cumplimiento de to 
ordenado en la Resolución N*” SC-IJ-DICPTE-G-12-0000039, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Intendente de 
Compañias de Guayaquil, Dr. Víctor Anchundia Places, el 7 de enero 
dei 2012, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene el Aumento del 

Capital de la compañía extranjera denominada: SADE COMPAGNIE 
GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' HYDRAULIQUE; y, Poder General 
que otorga la compañía antes mencionada a favor de FRÉDÉRIC 
SEGA, de fojas 9.842 a 9.607, Registro Mercantil número 1.641.- 2.- Se 
efectuó anotación del contenido de esta escritura al margen de la inscripción 
respectiva.- 3,- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 

código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 
despacho de acuerdo con la ley, un extracto de la presente escritura pública, 

     

OCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

    
uet H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras quiEMz3 Sol-4 y 26. Av. Mig 

- Guayaquil - Ecuador 

 



  

si Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.716 
FECHA DE REPERTORIO: 11/may/2016 

HORA DE REPERTORIO: 11:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciséis, queda inscrita: 
Escritura Pública que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del 

Estatuto de la compañía denominada: SADE COMPAGNIE GENERALE 

DE TRAVAUX D/ HVDRAULIQUE, de fojas 22.679 a 22.730, Registro 

Mercantil númeró 2.076. 2.7 Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen dea(s) inscripción(es) respectiva(s). 

0 O! : 8716 

NAVA 

  

* INIA 

- IAE EGIETRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ANIMO DELEGADA 

Guayaquil, 26 de mayo de 2016 

REVISADO el 

Ne 1403U231/ 

 



CITA 

2 ¿NOTARIA RA 
a: ¿nos Octas de Guasaqui 

Se otorgó ante mi y en te de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE LA 

COMPAÑÍA SADE GCOMPAGNIE GENERALE DE 

TRAVAUX D HYDRAULIQUE, el mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veintidós de abril de 

dos mil dieciséis.- 

  

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL


